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EL MONASTERIO DE SAN BASILIO MAGNO DE MADRID

‘ Por Angel Benito y Duran

No tenemos docum ento que nos diga cómo era el monasterio de San Basilio en 
su nueva sede de la calle del Desengaño, después del traslado del primitivo, junto 
al Arroyo del Abroñigal. Por fuerza el nuevo monasterio debía ser reducido y su 
iglesia de pequeñas dimensiones, improvisada, seguramente y cobijada en alguna 
de las casas en que se albergó el monasterio. Por eso, ya desde el mismo año de 
1611, vemos que el espacio del monasterio se va agrandando con adquisiciones de 
solares y casas que con el tiempo, habían de ser dependencias del mismo monaste­
rio.

Por de pronto, el 27 de octubre de ese mismo año de 1611, los monjes de San 
Basilio firm an una escritura, ante el escribano Alonso Alvarado \  comprando un 
solar, próxim o al monasterio, en la calle de Valverde, por el precio de 40 ducados, 
a don A lonso de Vitoria Bracamonte, al que, en noviembre del mismo año, habían 
de com prar unas casas con otro corral.

Lo anteriorm ente dicho, sobre la estrechez del monasterio, lo vemos terminan­
te y form alm ente expresado en la escritura pública, firmada por la comunidad ba- 
siliana, ante el escribano Gabriel Rojas, el 14 de noviembre de 1611 1 2. Se trataba 
de tom ar a censo al quitar, de María López, sus herederos y sucesores, setecientos 
ducados de principal y treinta y cinco de renta anuales. En la exposición que el 
Abad hizo a la com unidad, en los tratados previos a la firma de la escritura, les di­
jo: “Decimos que por cuanto nos y este dicho monasterio e convento para el ensan­
che dél, tenemos necesidad de comprar del licenciado de Avila, Relator del Con­
sejo Real y vecino de esta Villa de Madrid, un corral que alinda y confina con la 
casa de este monasterio, el cual está concertado nos haya <̂ e vender por precio de , 
setecientos ducados” . Los setecientos ducados se los facilitó, a la comunidad basi- 
liana, M aría López, vecina de Madrid y viuda de Francisco López, labrador. A fa­
vor de M aría López, con licencia del Provincial de Castilla, hace la escritura la co­
munidad del M onasterio de San Basilio; el Provincial era el P. Ambrosio de Luce- 
na. Para seguridad del cobro, por parte de María López, el monasterio hipoteca pri-

1 Archivo Histórico Nacional (A.H.N.) Clero, Libro 6994.
2 A.H.N. Clero, Libro 6896.
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m eram en te  “ las casas que poseem os, que v iv im os e com pram os de A lonso de Bur­
gos, vec ino  de esta  V illa  de M adrid , en las cuales tenem os la iglesia del monaste­
rio  en  la ca lle  del D esengaño , en linde de casas, por la otra parte, del licenciado 
M artín  C aste llanos y por delan te la calle pública, lten  sobre la casa que vivimos e 
co m p ram o s de S im ón G arcía , escribano  de su M agestad e su m ujer, vecinos dcsta 
d ich a  V illa  de M adrid , en las cuales tenem os hecha la portería del dicho monaste­
rio ” . L a  tercera  h ipo teca , que hacía la com unidad basiliana, pesaba sobre las vein­
tiocho  fanegas de tierra  que el m onasterio  poseía en la V illa de Ezca, heredadas del 
P. M anuel de San D ionisio . L a escritu ra establecía tam bién la obligación, por par­
te del m onasterio , de conservar en todo su valor los bienes hipotecados hasta que 
el censo  se red im iera . L a com unidad  que firm ó la escritura estaba com puesta por 
los sigu ien tes relig iosos: P. G abriel del Pozo, a b a d -  P. B altasar de los Santos- P. 
Ju an  N iseno— P. Juan  de San G re g o rio -  P. Juan  V e g a -  P. Francisco G arcía- P. 
F ran c isco  de San B a s ilio -  P. F rancisco  S o ria -  P. Juan D az a -  P. Rafael V ázquez- 
P. Ju an  de la A scensión . E n total 10.

Si el 14 de nov iem bre de 1611 el m onasterio  de San Basilio, am pliaba su solar, 
co m p ran d o  un corral p rop iedad  del L icenciado A lonso de A vila y, para ello, toma­
b a  a cen so  700  ducados, según hem os visto  anteriorm ente; el 20 de diciembre, de 
ese  m ism o  año, com praba al m ism o licenciado A lonso de A vila, unas casas y un 
co rra l que  e l m ism o ten ía  ju n to  al m onasterio  b as ilian o 3. Suponem os que el corral 
de  d ich as casas era  d istin to  del que, un m es antes, le había com prado el monaste­
rio  co n  los se tec ien tos ducados facilitados por M aría López.

El Provincial, P. A m brosio de Lucena, en 20 de diciembre de 1611, dio licencia al 
m onasterio  de M adrid, para la com pra de las casas y corral del licenciado Alonso de 
A vila, diciendo: “Por constarm e, com o m e consta, de la necesidad que, el dicho mo­
nasterio  y  convento, tiene de las casas y corral y de la utilidad y provecho que al dicho 
m onasterio  se le sigue...” . L a com pra, autorizada por el Provincial, se elevaría a dos 
m il ducados; de ellos, al licenciado A lonso de Avila, se le entregarían, al contado, mil, 
y los o tros m il se le pagarían en un censo al quitar, a su favor.

E l m ism o  d ía  20 de d ic iem bre el abad, P. G abriel del Pozo, tuvo con la comu­
n id ad , el p rim ero  de los tres tratados reg lam entarios, previos a la firm a de la escri­
tu ra , an te  el escribano  G abriel de R ojas. En la escritura se decía que las casas, ob­
je to  de la  com pra , ten ían  de delan tera  60 pies, poco m ás o m enos, con una portada 
de p ied ra  g ran d e  con  sus m olduras; y siete “ isto rias” (hileras?) de piedra con sus 
p ila res  y “ ra fa s” de ladrillo  y m asa dentro , o tra h ilera de tapial y ladrillo de la mis­
m a  fo rm a; la  d e lan te ra  ten ía  nueve p ies de cim iento  para la fábrica de los sótanos 
que  se h ab ían  de hacer; las segundas tapias tenían los cim ientos necesarios para su 
fo rtificac ió n . L a  casa  ten ía  un censo  perpetuo  de dos reales y una gallina al año.

3 A .H .N . Clero, Libro 6894.
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Para la constitución del censo a favor del licenciado Avila, salió fiador y paga­
dor principal de los monjes basilios, Miguel Gayarra Degarde, hipotecando para 
ello varias casas que tenía en Madrid; el monasterio, por su parte, hipotecaba las 
casas del m onasterio y el corral que había comprado al mismo licenciado Avila.

Respecto de los bienes hipotecados, el monasterio se obligaba a mantenerlos en 
su valor y el no venderlos en forma dividida ni a persona insolvente.

La com unidad en ese momento estaba formada por los siguientes religiosos: P. 
Gabriel del Pozo, ab ad - P. Basilio de San Pedro- P. Juan N iseno- P. Francisco 
G arcía - P. M iguel Z ára te - P. Francisco de San Basilio- P. Juan V ega- P. Marcos 
de L era - P. Francisco S oria - P. Manuel de San D ionisio- P. Juan D aza-P . Rafael 
V ázquez- P. Gaspar Sánchez- P. Juan de la Ascensión- En total 14.

el 7 de Junio de 16144 el Provincial de Castilla dio licencia al monasterio de San 
Basilio de M adrid, para hacer un censo de mil seiscientos ducados de principal y 
ochenta de réditos al año, a favor de don Alvaro de Vitoria y Bracamonte, a quien 
pertenecían siete casas que el monasterio le compró para hacer el monasterio de la 
calle del Desengaño. Todo el asunto se explica claramente en la misma licencia que 
da el Provincial y dice así:

“Fray B las de los Santos, Visitador Provincial de la Provincia de Castilla, de la Or­
den de San B asilio  M agno, habiendo sido informado que el Padre Abad, monjes y 
convento de nuestro m onasterio de San Basilio desta V illa de Madrid, habían com ­
prado para hacer su m onasterio y para incorporar en él siete casas conjuntas y arri­
madas a el dicho monasterio y convento en esta m anera- la una de ellas de A lon­
so de Burgos, en la calle del D esengaño en linde de las casas y solares por la una 
parte que fueron de Pedro se Guevara alojero, que las poseyó el licenciado Caste­
llanos y al presente la poseen los herederos de dicho Pedro de Guevara, y la segun­
da fue de Sim ón García escribano, en la calle de Valverde de que las hubo y here­
dó su mujer com o heredera de Antonio de Madrid y al dicho Simón García se la 
dieron en dote y alinda con casas de M iguel Pérez y por la otra parte con casas de 
los herederos del dicho Pedro de Guevara, y la tercera casa que fue de doña María 
de la M esa en linde casa de A lonso Burgos y casas del licenciado Avila, Relator 
del C onsejo Real, y la cuarta casa fue del dicho licenciado Avila en linde de casas 
de la dicha doña María de M esa y casas de los herederos de Pedro de Ruyzalbeite 
difunto y de María Pinto su mujer, y la quinta casa (dos) fue de los herederos de 
Pedro de Guevara que eran dos solares que alindan por la úna parte con casas del 
dicho A lonso  de Burgos y por la otra parte casas del dicho Simón García que ha­
cen esquina a dos calles a la del D esengaño y a la de Valverde con lo cual viene a 
ser dos posesiones, y la séptima casa fue de los herederos de Pedro Ruizalbeite y 
de María Pinto su mujer que tienen por linderos casas del dicho licenciado Avila, 
de la otra parte casas de Juan de la Góndola cajero de Lucas Pelabesín que hacen 
esquina a la calle de Puebla y a la del Desengaño. Las cuales dichas siete casas el 
dicho m onasterio y convento las tiene metidas e incorporadas en él, sobre cada una

4 A.H.N. Clero, Libro 6895.
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de las cu a les  e l señ or D o n  A lvaro  de V itoria y B racam onte y los sucesores en su 
ca sa  y m a yorazgo  tiene dos reales y una gallina de cen so  perpetuo infiteusis en ca­
da un año co n  d erech o  de pedir licen cia  y pagar veintena del precio de las dichas 
ca sa s  todas las v e c e s  que se  vend ieren  y al tiem po y cuando al d icho señor Don 
A lv a ro  se  le p id ió  licen c ia  para celebrar la venta de cada una de las dichas casas, 
fue c o n d ic ió n  que e l d ich o  m onasterio  le había de pagar por cada uno de los di­
c h o s  c e n so s  d u cien to s  du cad os para que estos se  em pleasen  en cen so  a razón de a 
v e in te  m il e l m illar en  favor del d ich o  señor D on A lvaro y de los sucesores en su 
casa  y m a yorazgo  de lo cual e l d ich o  m onasterio  y con ven to  h izo y otorgó en fa­
vor d el d ich o  señ or D on  A lvaro algunas escripturas d e llo  de m ás de lo cual el di­
ch o  señ o r  D o n  A lvaro  por hacer bien y com odid ad  al d icho m onasterio también le 
qu iere ven d er  y dar a c en so  a e l d ich o  m onasterio  otros dos reales y otra gallina de 
c e n so  perpetuo en cada un año que an sí m ism o tiene co m o  bienes de su mayoraz­
g o  sobre las casas de d ich o  Juan de la G óndola que está en la dicha calle  de la Pue­
bla en  lin d e de casas de la d icha M aría de Pinto y por delante la ca lle  pública y por 
p recio  de otros d u cien tos du cad os que los d ich os och o  cen so s  al d icho precio mon­
tan m il y se isc ien to s  du cad os de los cu a les e l d ich o  m onasterio y convento está de 
acuerd o y  co n c ier to  con  el d ich o  señor D on  A lvaro de que haya de fundar censo 
d el lo s  en  su favor y de los su cesores en su casa  y m ayorazgo para les pagar trein­
ta m il m araved ís de c en so  y renta en cada un año im puesto y cargado sobre los bie­
n es  y  rentas d el d ich o  m on asterio  y sobre los d ich os cen so s  y casas; y por ser co­
m o  e s  lo  su so  d ich o  en  tanta utilidad y p rovech o a el d icho m onasterio y conven­
to  d io  c ien c ia  a e l d ich o  m on asterio  y con ven to , Padre A bad y m onjes dél para que 
pu ed an  hacer y efectu ar lo  su so  d ich o  y hacer y otorgar en favor del dicho señor 
D o n  A lv a ro  y de lo s  su ceso res  en  su casa  y m ayorazgo escritura de censo bastan­
te y  en  form a co n  lo s tratados, c ircunstancias y su m ision es esp ecia les a el señor 
N u n c io  de su Santidad y  al V icario  general que al presente es o fuera desta dicha 
V illa  de M adrid y  a otras cu a lesq u ier  ju stic ia s ec lesiá sticas indolidum  que conven­
gan  y  por e l d ich o  señ or D o n  A lvaro  le  fueren pedidas... En d icho monasterio de 
San  B a s ilio  M agn o  a s ie te  d ías del m es de ju n io  de m il y seisc ien tos y catorce años. 
Fr. B la s  d e  lo s  S an tos P rov in cia l” .

T ien e  el lec to r exp licado  cóm o estaba el m onasterio  de S. Basilio de Madrid el 
año  1614. A n te  el escribano  G abriel de R ojas, el m onasterio , con un censo en fa­
v o r de  don  A lvaro  de V itoria , de 1.600 ducados de principal y de renta 80 ducados 
al año , h ab ía  com prado  siete casas que transform adas y reedificadas en forma con­
v en ien te  iban  a d am o s la im agen  del m onasterio  que estuvo en pie hasta el siglo 
X IX .

L a  co m u n id ad  que firm ó la escritu ra de censo a favor de don A lvaro de Vitoria 
e s tab a  fo rm ad a  p rincipa lm en te  po r los siguientes religiosos: P . A lonso de Villame- 
d iana , p rio r— P. Juan  de T o ledo— P. Juan  N iseno— P . M iguel de Zárate— P . Francis­
co  G a rc ía -  P. M arcos S o le ra -  P. Juan de V e g a -  P. Juan  de E chevarría - P. Toribio 
L ó p e z -  P. M anuel de San B a s ilio -  P. Felipe de la Santísim a T rinidad. En total 11.

A  los s ie te  años de es ta r instalado  el m onasterio  de San B asilio en la calle del 
D esen g añ o , la  ig lesia  del m ism o ten ía  culto  popular, si se quiere, hasta cierto pun­
to. N o  sabem os cóm o estaba  estructurada, pero sí que en ella tenía ya asignada se-
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pultura el doctor Yáñez Fajardo. El año 1618, Tadeo Cerezo, marido de María de 
la Peña tenía también sepultura en la misma iglesia y en ella reposaban sus restos. 
En ese m ismo año la propia María de la Peña hace donación de doscientos duca­
dos al m onasterio de San Basilio de Madrid para que éste le ceda una sepultura per­
petua junto  a la que tenía el doctor Y áñez5. Los monjes del monasterio solicitan li­
cencia a su Provincial, el P. Baltasar de los Santos, para acceder a los deseos de 
María de la Peña, y el Provincial se la concede en 8 de mayo de 1618. En la licen­
cia dice el Provincial: “En razón de la memoria de dos misas rezadas, cada un año, 
perpetuas por la intención de María de la Peña, viuda de Tadeo Cerezo difunto y 
de la perpetuidad de una sepultura y retablo que quiere hacer en el hueco que está 
entre el retablo del doctor Yáñez Fajardo y la pila del agua bendita”. No dice la li­
cencia que M aría de la Peña, para ello, había dado al monasterio los indicados dos­
cientos ducados.

La escritura entre el monasterio y María de la Peña se firmó el 9 de mayo, del 
referido año, ante el escribano Juan de Chaves. Una de las condiciones puestas por 
M aría de la Peña era que pudiera poner en el retablo que presidiera su sepultura una 
imagen de nuestra Señora de la Peña de Francia; y ello, bien en sus días, bien des­
pués de su fallecimiento, por sus herederos. También puso como condición el po­
ner delante del mismo retablo una lámpara de plata. Si, en algún tiempo, se hubie­
ra de m odificar la iglesia, siempre había de estar el retablo.

Un mes más tarde, o sea el 19 de junio de 1618, la misma M ana de la Peña for­
malizaba otra escritura con el convento de San Basilio y ante el mismo escribano, 
por la cual se obligaba el monasterio a celebrar nueve misas cantadas en las festi­
vidades de nuestra Señora; y a ceder otra sepultura, por ciento noventa y tres duca­
dos, que recibía igualmente de María de la Peña. La licencia del Provincial, P. Bal­
tasar de los Santos, al monasterio de San Basilio llevaba fecha de 8 de junio de 
1618.

La com unidad que firmó la escritura estaba formada por los religiosos: P. Blas 
de los S an tos- A bad- P. Andrés de V era- P. Francisco G arcía- P. Marcos de Sol- 
chaga- P. Antonio de San Jo sé - P. Juan de Echevarría- P. Ignacio G aona- P. Mi­
guel Fernández de B raojos- P. Juan Crisóstom o- P. Toribio López- P. Rafael Váz- 
q u ez - P. Juan D aza- P. Esteban López. Total 13.

El 19 de mayo de 1634 6 el monasterio de Madrid firmaba una escritura o con­
trato con el matrimonio Juan González de Mendoza y su mujer Martina Rodríguez, 
por la que estos hacían donación al monasterio basiliano de su casa en la calle del 
Desengaño, lindera en una parte con la capilla mayor de la iglesia del monasterio, 
en determinadas condiciones. El abad del monasterio pidió licencia al Provincial 
de la Orden, P. Diego Niseno, para hacer la escritura que condicionaba la donación

5 A.H.N. Clero, Libro 6896.
6 A.H.N. Clero, Libro 6899.
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de su casa por el matrimonio de Juan González y Martina Rodríguez. El Provincial 
la concedió en 16 de mayo del año 1634.

Se trataba de unas casas principales, que el matrimonio tenía y lindaban, como se 
ha dicho, por una parte con la capilla mayor del monasterio; y, por otra, con casas de 
los herederos de Juan de la Góndola y que había comprado a Juan Gabriel Rodríguez, 
secretario del Rey, por el precio de 4.500 ducados. La intención de los donantes llamé­
moslos así, era que el convento “las viviera y labrara en ellas la capilla mayor”; y a ello 
les movía “las muchas y buenas obras que del dicho convento hemos recibido dignas 
de mayor remuneración de lo contenido en esta escritura”.

La donación de dichas casas al monasterio iba hecha con determinadas condi­
ciones. La primera era que el monasterio pagara a Juan González y a su mujer, por 
los días de su vida, ciento ochenta ducados cada año, de seis en seis meses, cobra­
dos de los alquileres de las cuatro casas que el monasterio poseía y tenía arrenda­
das a otros tantos inquilinos. Fallecidos Juan González y su mujer, el monasterio 
quedaría liberado de pagar los 180 ducados que de por vida habían de dar al matri­
monio; pero el valor de los 4.500 ducados, en que estaban valoradas las casas se re­
partirían de esta manera: 2.000 se adjudicarían a una memoria de misas: una misa 
diaria fundada por Juan y su mujer en el monasterio; los otros 2.000 se emplearían 
en hacer el altar del Cristo en la nueva iglesia que el monasterio iba a construir; y 
los otros 500 ducados servirían de limosna para decir cinco misas cantadas perpe­
tuamente, con responso en cada una de ellas, después de la muerte de Juan y de 
Martina. Otras condiciones eran de menor significación.

El Abad reunió a la comunidad para tener los tres tratados obligados antes de 
firm ar la escritura. En ellos expuso, además de lo que ya sabemos, por las condi­
ciones expuestas por Juan González y Martina Rodríguez, el que las misas canta­
das, antes indicadas, fueran el día de la Exaltación de la Cruz, el día de la Concep­
ción de nuestra Señora, el día de la Encamación y el día de la Asunción de nuestra 
Señora. Otra de las condiciones que el Abad manifestaba a la comunidad como im­
puestas por el matrimonio propietario de las casas era que el matrimonio había de 
continuar viviendo en las casas del monasterio y que alindaban por una parte con 
la portería del mismo y por la otra con la casa que habitaba Inés Duque, también 
del convento en la calle del Desengaño, sin que por ello pagaran cosa alguna al mo­
nasterio.

Celebrados los tres tratados por la comunidad basiliana y redactada la escritura 
fue firm ada ésta el 19 de mayo de 1634, ante el escribano Juan de Chaves. La co­
m unidad estaba formada por los siguientes monjes: P. Ignacio de Gaona, abad-P. 
Baltasar de San Jo sé - prior P. Francisco Fernández- P. Francisco García- P. Mi­
guel de C árate- P. Felipe de la C ruz- P. Toribio López- P. Antonio de San José- 
P. Hernando R o jas- P. Francisco Soria- P. Juan de Chavarría- P. Manuel de San 
D ionisio- P. Juan Crisóstom o-P. José B eltrán-P. Felipe de la Santísima Trinidad- 
P. Diego P inedo- P. Gaspar T receño- P. Manuel González- P. Agustín Guillames- 
P. Baltasar M ontalbán- P. Francisco Sánchez. En total 21.
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Treinta y seis años hacía que los monjes basilios residían en su monasterio de 
la calle del Desengaño sin que sepamos con claridad cómo tenían distribuidos los 
distintos elementos propios del monasterio: iglesia, celdas, refectorio, cocina, 
claustro, sala capitular y otras dependencias necesarias para la vida de regularidad 
y observancia. En esos treinta y seis años habían comprado no menos de ocho ca­
sas contiguas al monasterio; por bien que todas esas casas se hubieran acomodado 
a las necesidades conventuales forzosamente habían de ofrecer un conjunto poco 
cómodo y adaptado por no decir aprovechado, a los fines de la vida monacal.

Pero el año 16477 marcaba un momento en la historia del monasterio de San 
Basilio de Madrid, de suma importancia, debido al Patronato que un Grande de Es­
paña, primo del Conde Duque de Olivares, iba a hacer al monasterio de San Basi­
lio, la obra o si se quiere la fundación en que no pocos de los Grandes de España, 
desde siglos atrás, quisieron dejar a la posteridad el recuerdo de su nombre y gran­
deza: ese grande y protector, en nuestro caso, del monasterio de San Basilio de Ma­
drid, fue don Diego Felipe de Guzmán, Marqués de Leganés.

El Instrumento fundacional del Patronato escriturado entre el Marqués de Le­
ganés y el monasterio de San Basilio (cuyo resumen ha de resultar un tanto dilata­
do) fue precedido de la licencia dada por el Provincial de Castilla, P. Diego de Pi­
nedo, que llevaba la fecha de 20 de Mayo de 1647.

El abad del monasterio, P. Antonio Carmenad, durante los días 22, 23 y 25 del 
mismo mes de mayo, celebró los tres tratados comunitarios exigidos para el con­
sentimiento de la comunidad a la escritura que se hubo de firmar el mismo día 25 
de mayo ante el escribano Francisco Suárez; y en la que actuaron de testigos Mi­
guel Rebolledo y Alvaro de la Torre.

La comunidad que asistió a la firma de la escritura estaba formada por los si­
guientes treinta religiosos: P. Antonio Carmenad, abad- P. Gregorio de San Juan, 
prior- P. Juan Crisóstomo- P. Felipe de la Santísima Trinidad- P. Juan Ramírez- 
P. Juan de San Antonio- P. Naucracio Navarro de la Fuente- P. Francisco Velas- 
co- P. Luis Osorio- P. Juan de Chavarría- P. Toribio López- P. Femando Ocañue­
la— P. Juan Clímaco de Toledo— P. Gaspar Treceño— P. Andrés Ruiz— P. Cristóbal 
Pérez de Fresneda- P. Juan de San Andrés- P. Pedro Serrano- P. Sebastian de Os- 
ma— P. Manuel González— P. Luis de San Basilio- P. Ambrosio de Torres- P. Ro­
que García— P. Francisco Garcés- P. Andrés de Sosa- P. José de Ugarte- P. Juan 
Clímaco de Valladolid- P. Diego Martínez- P. Antonio Navarroy P. Alfonso Se­
deño- P. Francisco Fernández de Otero- P. Lucas Salcedo: <

Don Diego Felipe de Guzmán, Teniente Real de su Magestad, de sus Consejos 
de Estado y Guerra, Gentil hombre de la Cámara del Rey, Presidente del Consejo 
Supremo de Flandes, Comendador mayor de León de la Orden de Santiago, y Mar­
qués de Leganés, expuso, en primer lugar, que su difunta esposa doña Policena Es-

7 Archivo de Protocolos de Madrid, Protocolo 6314, folios 791-807.
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pínola dejó en su testamento de fecha 14 de junio de 1637, hecho ante el escribano 
de la Villa de Adón, la cantidad de veinte dos mil ducados para invertirlos en de­
terminadas fundaciones o capellanías o en donde su marido Don Diego Felipe de 
Guzmán dispusiera. Por dicha autorización este último dispuso tomar el Patronato 
del monasterio de San Basilio de Madrid; ya que en esta Villa se hallaban las casas 
principales de su casa.

Quince fueron las capitulaciones que para ello establecía. A saber:

1. — Se había de labrar y edificar la nueva iglesia del convento, en el mismo sitio 
en que estaba en aquel momento; o sea desde la portería del convento hasta la es­
quina de la calle de Valverde y tomando del convento lo que fuera necesario. Di­
cha iglesia había de tener el largo y el ancho y ser labrada como la del convento 
de nuestra Señora de las Maravillas de Madrid. Que tanto el Marqués de Leganés 
como sus sucesores en su casa, habían de ser Patronos Perpetuos y privativos del 
convento e iglesia de San Basilio, gozando de todos los honores y preeminencias 
de otros patronos de iglesias y conventos.
2. -  Debajo de la capilla mayor de la iglesia se habían de construir bóvedas con ni­
chos para los cuerpos de los patronos y sus herederos y sucesores con altar para 
poder decir misa en momentos de entierros; todo ello con suficiente capacidad pa­
ra lo mismo.
3. — En la capilla mayor tenía que haber una tribuna o dos; en una de las cuales ha­
bría puerta que diera a la calle; y en la otra, altar para poder comulgar.
4. — Ni en la capilla mayor ni en sus bóvedas, paredes o parte alguna, podría ente­
rrarse a nadie, ni aún a religiosos del convento, sin permiso del Patrón a quien y a 
sus descendientes quedaba reservado el derecho de enterramiento y depósito de 
sus cuerpos difuntos.
5. — Fuera de la capilla mayor, en lo restante de la iglesia y sus capillas, podrían los 
monjes venderlas para enterramientos de compradores que en ellas podrían poner 
sus armas; pero fuera de dichas capillas no podrían ponerse armas y letreros; pu- 
diendo el Patrón, si los mismos fueran puestos, proceder a quitarlos y borrarlos.
6. — El Marqués de Leganés y sus sucesores podrían poner sus armas en todas las 
paredes de la capilla mayor y su iglesia; en las puertas y paredes; así como en el 
altar mayor y colaterales; también en las partes del convento que le pareciere.
7. -  En la capilla mayor el Patrón podría poner los bultos y omato que le parecie­
re.
8. -  En la capilla mayor el Patrón podría poner sillas, estrados y tarimas para los 
sermones y otras fiestas que se tuvieran en la iglesia, sin que ninguna otra perso­
na lo pudiera hacer.
9. — El día de la Candelaria, si el Patrón estuviera en la Corte, se le había de dar ve­
la; y el día de Jueves Santo la llave del Santísimo Sacramento a él o a la persona 
que fuera en su nombre; solo cuando no asistiera, la llave quedaría en poder del 
monasterio.
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10.- Todos los años los monjes del convento habían de decir nueve misas canta­
das con diácono y subdiácono en el altar mayor de la iglesia en los siguientes días:
-  Día de Santiago Apóstol, por el Sr. Marqués y su padre Don Diego Mesía de 
Ovando, Marqués de Torena ya difunto.
-  Día de Santa Policena por la Marquesa Doña Plicena de Espinóla.
-  Día de Reyes por Don Gaspar de Guzmán, Conde Duque de Olivares, su primo 
difunto, de quien recibió muchas honras y honores.
-  Día de Santa Inés por Doña Inés de Zúñiga y Delgado, duquesa de San Lúcar la 
Mayor, mujer del Sr. Conde Duque de Olivares.
-  Día de San Ambrosio, por Don Ambrosio Spínola, Marqués de los Balbasas, pa­
dre de doña Policena.
-  Día de San Agustín, por Don Agustín de Spínola, Cardenal de la Santa Iglesia 
de Roma.
-  Día de San Juan Bautista por Doña Juana de Córdova, Marquesa de Leganés y 
esposa del Sr. Marqués.
-  Día de San Basilio por la Casa y sucesión del Sr. Marqués.
-  El día de San Diego de Alcalá y el 30 de Mayo los monjes harían la fiesta por la 
misma intención.
El Sr. Marqués y sus sucesores, siempre que estuvieran en Madrid habían de estar 
presentes en las misas celebradas los días de Santiago y San Basilio.
11 — Cada año, también perpetuamente, la comunidad basiliana celebraría misa 
cantada con diácono y subdiácono por la intención del Sr. Marqués en las nueve 
fiestas de Nuestra Señora y una rezada en cada una de ellas.
12.- La comunidad también debería decir misa rezada todos los días a las doce en 
punto por la intención del Señor Marqués.
13 -  El primer lunes de cada mes la comunidad del monasterio diría misa cantada 
de aniversario con vigilia.
14 — También diría misa aniversario cada año los días dos, tres y cuatro de noviem­
bre corriendo a cargo del Sr. Marqués la cera que se gastara en estos tres aniver­
sarios. (
15 -  el Marqués daba al convento, por razón del Patronato, misa, sufragios y todo 
lo referido, cada año dos mil ducados de renta y juro y Su principal a razón de vein­
te mil el millar en el de un quinto y 500.000 maravedís que tenía situado sobre las 
alcabalas y rentas reales de la Villa de Madrid por privilegio de su Magestad en su 
cabeza, su data a 31 de octubre de 1626, gozando dél desde primero de enero de 
1647.

Dichos 2.000 ducados se habían de invertir en la obra de la iglesia nueva, que 
se había de comenzar con toda brevedad. El Marqués de Leganés consignaba los 
referidos 2.000 ducados, durante el tiempo que durase la obra, cada año. Cuatro 
partidas que sumaban 739.990 maravedís se habían de cobrar de cuatro juros que
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p o se ía  el M arqués en d iversas localidades y servicios y el resto hasta los 2.000 du­
cados de sus p rop ios b ienes.

E l co nven to  hab ía de poner cada año, para la construcción de la iglesia mil du­
cados que con  la aportación  del M arqués se había de entregar al m aestro o maes­
tros que  se encarg arán  de la obra, tom ando seguridad bastante de que cumplirían 
con  el encargo  de la m ism a obra. U na vez term inada la construcción de la iglesia, 
de los 2 .000  ducados anuales a cargo  del M arqués quinientos cada año se emplea­
rían  en  h acer los re tab los del a ltar m ayor y colaterales. U na vez finalizados los re­
tab los y las rejas, los qu in ien tos ducados anuales se em plearían en ornamentos de 
la sacris tía  y ob je tos de cu lto  divino.

L os dos m il ducados asignados por el M arqués de Leganés anualm ente para la 
co n s tru cc ió n  de la ig lesia , duran te el tiem po que la obra durase, los cobraría el mis­
m o  M arqués; una  vez term inada, los cobraría  el convento, si quería, pero dejando 
de co b ra r las cua tro  partidas de m aravedís situados en diversos lugares, fuera de la 
V illa  de M adrid .

E l co n v en to  consignó  los m il ducados de sus propios bienes para sumarlos a los
2 .0 0 0  ducados del M arqués y que procedían: cuatrocientos del arriendo de una ca­
sa  que  p o se ía  en  la ca lle  de V al verde en  que estaba instalada la im prenta de naipes; 
c ien to  c in cu en ta  ducados de un censo  que pagaba G abriel de la Torre; cien duca­
dos d e  la ren ta  de un  censo  im puesto  sobre el estado del Conde de Altamira; cin­
cu en ta  ducad o s de o tro  censo  con tra  F rancisco  R em ón obligado del carbón de Ma­
drid ; c in cu en ta  ducados, finalm ente , eran  de fondos del convento.

T an to  el M arqués com o el conven to  habían de dar poder al m aestro o maestros 
q u e  h ab ían  de e jecu tar la ig lesia  m ayor, para la cobranza de los tres mil ducados 
anua les . T an to  el M arqués com o el convento  declararon que sus respectivas apor­
tac io n es eran  c iertas y seguras y para  su paga podían ser ejecutados a petición de 
cad a  una  de las partes. Si el M arqués, algún año, por p rop ia voluntad, adelantaba 
los 2 .0 0 0  du cad o s, el conven to  tam bién  deb ía anticipar sus m il ducados con el mis­
m o  fin , un m es m ás ta rde que el M arqués h ic iera  el adelanto  de los dos mil duca­
dos. L a  o b ra  se  h ab ía  de  com enzar el m ism o año de 1647.

E l co n v en to , desde  el d ía  que em pezara  la obra, venía obligado a decir las mi­
sas can tad as y rezadas, a s í com o los an iversarios anteriorm ente referidos.

L a  to m a  de po sesió n  del P atronato , po r parte del M arqués de Leganés, quedaba 
s im p lem en te  rea lizad a  p o r la en trega  al m ism o, de m anos del escribano, de la es­
c ritu ra  d e  fun d ac ió n  que hem os resum ido.

P o r su p arte  el M arqués de L eganés, en  p rueba de la aceptación y posesión del 
p a tro n a to  con  la  en treg a  de la escritu ra, po r p rop ia voluntad y para celebración de 
las m isas y an iversario s h izo  en trega al convento  de lo siguiente:

-  U n  t e m o  r i c o  d e  t e r c io p e lo  n e g r o  y  t e la  d e  o r o  m o r a d a , c o m p u e s t o  d e  fro n ta l con  
e l  e s c u d o  y  a r m a s  d e l  M a r q u é s  d e  L e g a n é s ,  e s t o la  y  m a n íp u lo s .

-  D o s  d a lm á t i c a s  c o n  s u s  e s t o l a s ,  m a n íp u lo s  y  c o r d o n e s .
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-  C a p a  p lu v ia l ,  a lm o h a d a  para e l m is a l, un fa c is to l, un p a ñ o  gra n d e  d e  sed a  para  
la  tu m b a  y  m e d ia  b o ls a  d e  c o r p o r a le s .

-  E l t e m o  n o  p o d r ía  sa lir  d e l c o n v e n to  ni p resta rse  p o r  c a u sa  a lg u n a .

-  C o n  e l  te rn o  e n tr e g ó  o tra s p ren d a s  para e l c u lto  r e l ig io s o .

Dadas seguridades mutuas por ambas partes, de que se cumplirían todos los ex­
tremos escriturados, los concurrentes, Marqués y monjes, firmaron con el escriba­
no Francisco Suárez y los testigos, el 25 de mayo de 1647.

Por larga que haya sido la escritura resumida que hemos hecho, de la fundación 
del patronato a favor del Marqués de Leganés, creemos que los datos que ella nos 
proporciona son del mayor interés para imaginar al menos la iglesia del monaste­
rio de San Basilio de la Villa de Madrid. Como consecuencia de la desamortiza­
ción de 1836 y años posteriores, el monasterio desapareció con su iglesia, para dar 
lugar al com plejo urbano actual limitado por las calles Valverde, Desengaño, Bar­
co, M uñoz y Torrero; complejo feo y estéticamente desagradable a la vista. Si Me- 
néndez Pelayo tenía razón al calificar la indicada desamortización de “inmenso 
adefesio” . A sí podemos calificar el desastre urbanístico que resultó de la destruc­
ción de la iglesia y monasterio de San Basilio Magno de Madrid.

En la escritura que así hemos transcrito literalmente se nos dice que la iglesia 
del m onasterio tenía que ser de larga y de ancha, y ser labrada, como la del conven­
to de nuestra Señora de las Maravillas. Por suerte esta iglesia se conserva en la ca­
lle de la Palm a de M adrid. La longitud de la misma, desde el altar mayor hasta la 
puerta de entrada por la calle de la Palma es de 30 metros, que personalmente he­
mos medido; y la anchura en el crucero es de 16,90 metros. Al lado del altar ma­
yor hay dos capillas colaterales, una que hoy es la capilla del Sagrario y otra que 
actualmente está ocupada por dependencias de la sacristía. Desde el crucero hasta 
los pies de la iglesia y a cada uno de los lados de la nave central hay tres huecos pa­
ra otras tantas capillas. Las dimensiones y estructuras de la iglesia de las Maravi­
llas pueden dar idea, bastante clara, de lo que debió ser la iglesia de San Basilio 
M agno de M adrid; pues aunque la iglesia de las Maravillas sufrió algunas modifi­
caciones hasta la actualidad, no lo fue en lo fundamental que sigue siendo testimo­
nio de la mism a que existió en el siglo XVII y hubo de servir de modelo de la que 
patrocinó el M arqués de L eganés8. Como punto final a este número diremos que 
aunque en la escritura se decía que las obras habían de comenzar el mismo año de 
1647, de hecho no se comenzaron hasta el año 1654, como veremos.

Para el año 1650 el monasterio de San Basilio de Madrid, no obstante el patro­
nato fundado sobre el mismo del Marqués de Leganés, no ofrecía ni holgura ni co­
modidad para la treintena larga de monjes que, para ese año seguramente ocupa-

8 Elias Tormo, Las Iglesias del antiguo Madrid, Edic. Del Instituto de España, Madrid, 1975, págs. 
177-180.
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ban  el rec in to  m onástico . E llo  seguía urg iendo la necesidad de am pliar la capaci­
dad  del m ism o adem ás de acuciar m ás urgentem ente la construcción de la iglesia 
co m o  ya q uedó  determ inado  por la escritura firm ada entre el M arques de Lcganés 
y la com u n id ad  basiliana. El año de 1650 el abad del m onasterio, Fr. Juan de San 
B asilio  p lan teaba  así el p rob lem a a la propia com unidad:

“ D e c i m o s  q u e  p o r  c u a n t o  t e n e m o s  n e c e s id a d  y  h a  tr a ta d o  c o n  e f e c t o  s i t io  para la ­
b r a r  y  e n s a n c h a r  la  h a b i t a c ió n  d e s t e  d ic h o  m o n a s t e r io  d e  q u e  s e  n o s  s ig u e  m u ch a  
u t i l id a d  p a r a  e f e c t o  d e  d a r  s a t i s f a c c ió n  a  la s  p e r s o n a s  a  q u ie n e s  t e n e m o s  tra tad o  su  
c o m p r a  y  n o s  h a l l a m o s  c o n  d in e r o s  p a ra  d a r  s a t i s f a c c ió n  p o r  lo s  m u c h o s  c e n s o s  
q u e  e s t e  m o n a s t e r io  t ie n e  s o b r e  s í  d e  q u e  s e  p a g a n  r é d ito s ,  p a ra  e l  d ic h o  e f e c to  n os  
h e m o s  c o n v e n i d o  c o n  la  s e ñ o r a  d o ñ a  M a r ía  A r ia s  d e  R u e d a , v e c in a  d e s ta  d ic h a  V i­
l la ,  q u e  e s  p e r s o n a  m u y  d e v o t a  y  a f e c t a  a  e s t e  m o n a s t e r io ,  q u e  n o s  d é  s e i s  m il du ­
c a d o s  a  c e n s o  a  r a z ó n  d e  a  v e i n t e  m i l  e l  m il la r ,  p a r a  c o n  e l l o s  le  c o m p r e m o s  e l  s i­
t io  h a s ta  e n  lo  q u e  a lc a n z a r e ,  t e n ie n d o  e n  c o n s id e r a c ió n  a  q u e  e n  m a y o r  c o m o d i­
d a d  y  b e n e f i c i o  d e s t e  m o n a s t e r io  c o b r a r á  s u s  r é d i to s ”  9 .

S o lic itad a  la licencia del P rov incial, P. D iego N iseno, para form alizar la escri­
tu ra  de  cen so  a fav o r de doña M aría  A rias de R ueda, el Provincial la dio, manifes­
tan d o  en  la  m ism a que “ le parece conven ir tom arlos (los 6.000 ducados) para pa­
g a r d eudas y red im ir o tras vejaciones que dicho m onasterio  padece” .

El m onasterio  recibió de la dicha doña M aría Arias de Rueda los seis mil ducados 
a censo  redim ible, obligándose el m onasterio a pagar de renta anual por ellos, 3.300 
reales de vellón o su equivalente 112.200 maravedís. El abad recibió, ante el escriba­
no  D iego de A rroyo, los 66.000 reales o 6.000 ducados. Los réditos anuales, a saber: 
los 3 .300 reales los pagaría el m onasterio de seis en seis meses; o sea 1.650 en el pri­
m er sem estre que com enzaba el 8 de M arzo de 1650, y el segundo a los seis meses a 
partir de esa fecha. E l m onasterio debía hacer los pagos, tanto de los réditos como del 
principal a doña M aría A rias de R ueda en su propia casa de M adrid. Si el monasterio 
no cum plía con el pago debido podía ser ejecutado por ello.

P a ra  resp o n d e r del censo  del m onasterio  h ipo tecaba los siguientes efectos:
1. U n  censo  de 2 .000  ducados de p lata, de p rincipal que el m onasterio tenía a su 

fav o r sob re  los p rop ios del lugar de C anillejas.
2. U n a  casa  que  el m onasterio  ten ía en la calle de V alverde y que le rentaba al 

añ o  5 .000  reales, lindan te  p o r una parte  con el propio  m onasterio  y por otra con la 
ca sa  de d o n  G asp ar de  Pereiro .

3. U n a  casa  con  bodega  y vasijas que el m onasterio  tenía en el lugar de Getafe 
y q u e  v a lía  3 .000  ducados.

4. O tras casas que el m onasterio tem a en la V illa de M adrid en la esquina de Don 
Juan  de A larcón, lindantes con otras casas del m onasterio que vahan 28.000 reales.

9 A .H .N . C lero , L ibro  6901.
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5. Otras casas del mismo monasterio en la calle de Valverde que fueron de do­
ña Ana A lvarcz y valían 2.000 ducados.

6. O tra casa del monasterio que llamaban “Corral del gallo”, lindante también 
con dicho m onasterio y que valía 46.000 reales.

Fuera de esas seguridades hipotecarias, la escritura añadió las condiciones con 
que habían de m antenerse las casas hipotecadas, así como las circunstancias en ca­
so de venta y dem ás accidentes que pudieran sobrevenir en tiempos futuros.

La com unidad que Firmó la escritura estaba formada por los siguientes religio­
sos: Fr. Juan de San Basilio, abad- Fr. Francisco Fernández de O tero- Fr. Juan Sí- 
m aco- Fr. Cristóbal Pérez de Fresneda- Fr. Alonso de San Basilio- Fr. Antonio 
C arm enad- Fr. Bernardo M orales- Fr. Juan Símaco de Toledo- Fr. Luis Osorio- 
Fr. Juan R ico - Fr. Francisco T ello - Fr. Mateo Fernández- Fr. Jerónimo de San Ba­
s ilio - Fr. Juan C risóstom o- Fr. Juan Ramírez. En total 15.

Siete años habían transcurrido desde que el 25 de mayo de 1647 el Marqués de Le- 
ganés y el monasterio de San Basilio de Madrid habían firmado la escritura por la que 
el primero tomaba posesión del patronato sobre el segundo, sin que las obras, en la mis­
ma estipuladas, se hubieran empezado. ¿Por que causas no se comenzó la obra en 1647 
como prescribía la escritura mencionada?. No lo sabemos ciertamente.

En 1654 el m onasterio de San Basilio, o su comunidad, hace escritura con el ar­
quitecto Juan R u iz 10 y, en el comienzo de la misma se nos dice: “Aunque se debía 
haber com enzado (la iglesia) se ha suspendido por las causas que han sobrevenido, 
con beneplácito de su excelencia; y no queriendo suspender más este cumplimien­
to... lo que se ha resuelto de presente es fabricar la capilla mayor con sus colatera­
les, presbiterio y cabecera dél y dos capillas una a cada lado, conviene a saber la de 
nuestra Señora de la Buena M uerte y otra enfrente y las dos piezas que han de igua­
lar el presbiterio con los colaterales”.

El 6 de M ayo, del referido año de 1654, el Provincial de Castilla de la orden ba- 
siliana, P. Andrés de Sosa, dio licencia al abad y comunidad del monasterio para 
hacer escritura pública y por ella concertar con el maestro de obras que mejor les 
pareciera, la fábrica de la capilla mayor y la obra ya indicada.

El 7 del m ismo mes de mayo el abad del monasterio, P. Esteban de Reyes Ba- 
rahona, reunió la com unidad para tener el primer tratado de los tres necesarios pa­
ra poder hacer el contrato con el maestro de obras que construyera la capilla ma­
yor, los colaterales y capillas de la iglesia del monasterio. »

La com unidad estaba com puesta por los siguientes religiosos que firmaron la 
escritura: P. Esteban de los Reyes Barahona, abad— P. Diego l^iseno- P . Antonio 
Carm enad— P. Francisco Fernández de Otero— P. Francisco Sánchez, prior— P . Ro­
que García— P. Fernández Ocañuela— P. Felipe de la Santísima Trinidad— P. Luis 
F lo res- P. Juan C lím aco- P. Pedro Salinas- P. Manuel Zabala- P. Félix Gutiérrez

10 A.H.N. Clero, Libro 3744.
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d e  la  F u e n t e -  P . P e d r o  S á n c h e z -  P. Ju an  C o r t é s -  P. G a b r ie l A lv a r e z , p ro cu ra d o r -  
P . S e b a s t iá n  d e  O s m a -  P . A n to n io  A lv a r e z -  P. M ig u e l P é r e z -  P. Isid ro  D ía z -  P. 
F r a n c is c o  G a r c ía -  P . D o m in g o  d e  S a n  J o s é -  P . A g u s t ín  C a r v a ja l-  P. M a n u el de  
S a n  J u a n . E n  to ta l 2 4  r e l ig io s o s .

E l A b a d  e n  e l  p r im e r  tra ta d o  e x p u s o  a la  c o m u n id a d  la  gran  n e c e s id a d  q u e el 
c o n v e n t o  te n ía  d e  c o n s tr u ir  la  ig le s ia ,  c u y o  p a tro n a to  ten ía  e l M a rq u és  d e  L eg a n és , 
q u ie n  h a b ía  a p lic a d o  2 .0 0 0  d u c a d o s  d e  ren ta  s itu a d o s  e n  las a lc a b a la s  d e  la V illa  
d e  M a d r id ; y  q u e  e l  8  d e  m a y o  e l  a b a d  y  c o n s i l ia r io s  h a b ía n  h e c h o  escr itu ra  co n  el 
m a e s tr o  J u a n  R u iz  para  la  c o n s tr u c c ió n  d e  la  c a p il la  m a y o r  c o n  p e r m iso  d el Pro­
v in c ia l .  E l r e fe r id o  m a e s tr o  d e  o b r a s , J u an  R u iz  y  su  m u jer  A n to n ia  d e l V a lle  se  
o b lig a b a n ,  c o n  h ip o te c a  d e  d o s  c a s a s  q u e  ten ía n  en  la  c a l le  d e  D o n  Juan d e Alar- 
c ó n ,  a  r e a liz a r  la  o b ra  in d ic a d a ; y  q u e  p o r  c a d a  5 0 .0 0 0  rea le s  q u e  e l m o n a ste r io  gas­
ta s e  e n  la  fá b r ic a  d e  la  c a p il la  m a y o r  y  lo s  o tr o s  e le m e n to s  d e l p r o y e c to , Juan R uiz  
a d e la n ta r ía  o b r a  h e c h a  p o r  6 0 .0 0 0  rea le s ;  e l  d in e r o  q u e  e l  c o n v e n to  d iera  a R u iz  se­
r ía  d e  lo s  2 .0 0 0  d u c a d o s  a s ig n a d o s  p o r  e l  M a r q u é s  d e  L e g a n é s ;  c o n  e s o s  d in eros se 
ir ía n  c o m p r a n d o  m a te r ia le s ,  lo s  q u e  fu era n  n e c e s a r io s , d e  m o d o  q u e  al fin a l de ca­
d a  s e m a n a  s e  h a b ía  d e  a ju sta r  la  c u e n ta  c o n  la  m a n u fa c tu ra  y  p er tre ch o s , pagando  
e l  c o s t e  q u e  s e  h u b ie r a  t e n id o  e n  a q u e lla  s e m a n a . L a  o b ra  s e  c o m e n z a r ía  en  aquel 
m e s  d e  j u n io  y  d e b ía  c o n t in u a r  a  s a t is fa c c ió n  d e l c o n v e n to  y  m a e str o s  q u e  las par­
te s  n o m b r a r a n . A l  a b a d  h a c ia  p r e s e n te  a  la  c o m u n id a d  q u e , p o r  su  parte y  de los 
c o n s i l ia r io s ,  h a b ía  p e d id o  in fo r m e s  so b r e  e l  p r o y e c to  d e  la  o b ra  al P . Juan Bautis­
ta  d e  la  C o m p a ñ ía  d e  J e s ú s ,  “ q u e  c o m o  e s  n o to r io  e s  u n o  d e  lo s  m a y o r e s  arquitec­
to s  y  m a e s tr o s  q u e  s e  c o n o c e n  y  a  o tr o s  m a e s tr o s , lo s  c u a le s  h a b ía n  s id o  favorables 
a  su  r e a l iz a c ió n ” . D e  a c u e r d o  c o n  to d o s  lo s  m a e s tr o s  d e  o b ra s  c o n su lta d o s  se  hizo  
la  p la n ta  q u e  e l  a b a d  p r e s e n tó  a  la  c o m u n id a d , d e  la  o b ra  q u e , p o r  e l  m o m en to , se 
q u e r ía  h a c e r , la  c a p i l la  m a y o r  d e  la  ig le s ia  c o n  c o la te r a le s  y  p resb iter io  co n  cabe­
c e r a  y  d o s  c a p i l la s  d e l  c u e r p o  d e  la  ig le s ia ,  u n a  a  ca d a  la d o  y  d o s  p ie z a s  q u e  habían 
d e  ig u a la r  e l  p r e s b ite r io  c o n  lo s  c o la te r a le s .

I g u a lm e n te  e l  a b a d  d io  a l e s c r ib a n o  q u e  a c tu ó  en  e s e  p r im er  tratado la  licencia  
o b te n id a  d e l  P r o v in c ia l  p ara  p o d e r  c o n c e r ta r  la  o b ra  c o n  e l  m a e s tr o  o  m aestros que 
l e  p a r e c ie r a  y  la  m e m o r ia  d e  la  o b r a  q u e  J u an  R u iz  h a b ía  d e  h a cer  c o n  expresión  
d e  lo s  p r e c io s  d e  la  m is m a .

E l d ía  15  d e  J u n io  d e l re fer id o  a ñ o  d e  1 6 5 4  n u ev a m en te  s e  reu n ió  la  com unidad  del 
m o n a s te r io  p ara  ten er  e l  s e g u n d o  tratado; en  e l  m is m o  d ía  la  co m u n id a d  celeb ró  el ter­
c e r  tratad o  e n  e l  c u a l s e  a ñ a d ía  a  lo  m a n ife s ta d o  en  lo s  tratados anteriores que el maes­
tro  d e  o b ra s p ara  m á s  seg u r id a d  d e l c o n v e n to , ad elan taría  d e  su  d in ero  d ie z  m il reales 
q u e  h a b ía n  d e  q u ed a r  d e  f ia n z a  h a sta  q u e  la  o b ra  estu v iera  term inada.

L a  c o m u n id a d  d io  su  a s e n t im ie n to  a  la  p r o p u e s ta  d e l ab ad . A c to  se g u id o , ante 
e l  e s c r ib a n o  P e d r o  d e  C a str o , to d a  la  c o m u n id a d  y  lo s  t e s t ig o s ,  a  u n a  c o n  Juan R uiz 
y  su  m u je r  (q u e  n o  s a b ía  f irm a r  y  p o r  e l la  lo  h iz o  u n o  d e  lo s  te s t ig o s )  s e  firmaron  
y  f ija r o n  la s  c o n d ic io n e s  d e  la  o b r a  y  lo s  p r e c io s  d e  la  m ism a . A m b a s  partes con ­
tr a ta n te s  s e  h ic ie r o n  c a r g o  d e  u n a  p la n ta  y  a lz a d o  d e  la  o b ra  (q u e  d esgraciad am en -
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te n o  han lle g a d o  a n o so tro s ni co n serv a d o  co n  el tex to  de la escritura). En la escri­
tura n o  o b sta n te  s e  e sp e c if ic a n  el d esesco m b ro  que había que hacer d e todo el sitio  
q u e la  fáb rica  h ab ía  d e  ocupar, las zanjas que se  habían de abrir al igual que su an­
c h o  y  c ó m o  se  habían  d e  m acizar “con  m uy buena piedra d e las canteras de San is i­
d ro” y  c o n  la m e z c la  d e  ca l y  arena, que enrasadas las zanjas, se  habían de sentar 
so b re  e l la  s e is  lo sa s  d e  e le c c ió n  para sentar en cim a  el em b asam ien to  que había de  
ser  ca n ter ía  d e  p ied ra  berroqueña y  de d o s p ies de alto; que se  habían de levantar  
tod as las p a red es d e  buen  lad rillo  co lo ra d o  por al parte d e fuera y buen rosado por 
d en tro  c o n  m e z c la  d e  arena; q u e se  habían de hacer cuatro arcos torales “criando” 
las p e c h in a s  y  e n c im a  su m ed ia  naranja con  las co m isa s  y  guarnición  de acuerdo  
c o n  la p lan ta  y  a lzad o; q u e se  hab ía  d e  correr su c o m isa  dórica, friso  y  arquitrabe 
y  c a p ite le s  “ m u y  b ien  rem atada” que se  habían d e hacer sus b óved as tabicadas y  
d o b la d a s  d e  la d r illo  ord in ario  co n  su s botareles; que toda la yesería , por la parte de  
d en tro , s e  h ab ía  d e  b lan q u ear co n  y e so  b lan co  ten ido  y  lavado; que se  habían d e ha­
c e r  n u d illo s  y  so lera s  y  retejar la  obra con  teja de A ñob er d e la R ibera y  San M ar­
tín; y  d e sp u é s  e n lo sa r la  co n  b a ld o sa s d e  la R ibera y  “que en cuanto a las b óved as  
d e  lo s  en tierro s y  tribuna se  ha d e guardar en  tod o  lo  d isp u esto  por el Sr. M arqués 
d e L e g a n é s  en  la  escritu ra  d e  Patronato q u e h izo  con  este  m onasterio” con  dos tri­
b u n as una d e  la s  c u a le s  hab ía  d e tener puerta de entrada a la ca lle  y  la otra altar pa­
ra q u e  c o m u lg a ra  su  e x c e le n c ia .

S e g u ía  a co n tin u a c ió n  la  re la c ió n  d e precios: de p ie  de m anipostería, lo sa  de  
e le c c ió n , p ie  c ú b ic o  d e  z ó c a lo , p ie  cú b ico  d e s illo n es , p ie  cú b ico  de basa, p ie  de al- 
b a ñ iler ía , c im b r ia  d e  lo s  arcos tora les, p ie  d e jaharro de y e so , p ie  e  c in ch o  de cha­
p a d o , p ie  d e  g u a rn ic ió n  d e  lo s  c in c h o s , p ie  de b ó v ed a  tabicada y  doblada, p ie  de v i­
g a  sen ta d a , p ie  d e  v ig a  d e  tirantes sen tada y  c lavada, teja sentada en  e l tejado.

E l c o n v e n to  p o d ía  h a cer  v er  o  exam in ar la  m archa d e la obra por personas en ­
ten d id as; y , u n a  v e z  acab ad a , s e  hab ía  d e  m ed ir y  tasar por m aestros de am bas par­
tes. Para c a s o  d e  d esa cu erd o  d e lo s  m aestros nom brados por am bas partes, cada  
parte h ab ía  d e  nom brar un tercero  en  d iscord ia  y  ca so  de que en  e se  nom bram ien­
to  n o  s e  con certaran  las partes, hab ían  d e rem itirse al nom bram iento h ech o  por 
cu a lq u ier  ju e z  q u e  req u isiera  cu a lq u ier  parte.

P o r  p arte  d e  Juan  R u iz  s e  a n tic ip a b a n  para la s  obras d ie z  /n il rea les antes que  
e l c o n v e n to  h u b iera  p a g a d o  c o s a  a lgu n a; a n tic ip o  q u e  h ab ía  d e estar s iem p re  
h a sta  la  te r m in a c ió n  d e  la  ob ra  y  q u e  era  lo  ú ltim o  q u e s e 1 le  había de pagar al 
m a estro .

S e  declaraba en  la  escritura que lo  que e l con ven to  había cobrado de los 2 .000  du­
cad os d ad os por e l  M arqués d e  L eg a n és hasta e sa  fecha, lo  tenía en  el arca de tres lla­
v es , en  la q u e  en  adelante se  depositaría lo  que de un juro dado por el M arqués se ha­
bía d e cobrar y  sacar cad a  sem ana para el pago  de la m ano de obra y  materiales; de las 
tres llaves d el arca d e lo s  d ineros para el pago  de tales obra y  m ateriales, e l convento  
tendría una y  la  tercera e l m aestro d e obras. A l fin  de cada sem ana se había de ajustar 
la cuenta y  pagar al m aestro d e  obras lo  gastado en  la sem ana, dejando el m ism o m aes-
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tí o recibo de lo percibido, constando siem pre al convento que el anticipo de los 10.000 
reales del m aestro de obras no se habían gastado.

Si du ran te  la e jecuc ión  de la obra m uriera Juan  Ruiz, su m ujer Antonia del Va­
lle se o b lig ab a  con sus b ienes, derechos y acciones y dem ás hipotecas de las casas 
que ten ían  en  la calle  de D on Juan  de A larcón; b ienes que en parte estaban también 
h ip o tecad o s po r la obra en al cap illa  del Santo C risto  de San C ines que corría a car­
go  de Juan  R uiz , para  seguridad  de los derechos contraídos por el convento de San 
B asilio , p o r esta  escritu ra.

F irm aro n  con  Juan  R uiz  y por la parte de su m ujer, los testigos M anuel Díaz, 
D ieg o  G ó m ez y F em an d o  A lvarez. Los m onjes anteriorm ente relacionados firma­
ron  con  ellos y con  el escribano .

D e Ju an  R u iz , com o arqu itecto  de M adrid  se ha ocupado V irginia Tovar Mar­
tín  n . N ació  en  G etafe  y con tra jo  m atrim onio  con A ntonia del Valle; y entre otras 
ob ras que  d irig ió  en M adrid  se cuen ta  la cap illa  de la C ongregación del Cristo de 
S an  G inés; de  ella  se ocupa V. T ovar fijándose en la capacidad técnica que como 
a rq u itec to  m an ifestó  y po r lo cual se le conceptuaba de “científico” por Juan de To- 
rija . S in  d u d ar que lo deb ió  ser; pero  el hecho es que no había pasado un siglo y esa 
o b ra  del m o n aste rio  de los basilios, se v ino  en parte abajo; o, si no se vino abajo 
h u b o  q u e  reconstru irla . E n favor de la capacidad  técnica con que Juan Ruiz plani­
ficó  y rea lizo  la ob ra  basiliana está  el que los p lanos de la m ism a fueron aprobados 
p o r  a rq u itec to , de  tan to  renom bre, com o fue el je su ita  P. Bautista.

E n  24  de abril de 1657 11 12 la com unidad  del m onasterio  de San Basilio formali­
zó , an te  el escrib an o  M arcos M artínez de L eón, la com pra de la casa llam ada “co­
rra l del g a llo ” , en  la ca lle  de V alverde, lindera a la iglesia nueva del monasterio de 
S an  B asilio , a R oque G onzález  del Pozo, heredero  éste de su m ujer Ursula de Ba- 
rah o n a . E n  la esc ritu ra  R oque G onzález  decía: “D igo que yo tengo unas casas que 
q u ed a ro n  p o r m u erte  de la d icha  m i m ujer, en la calle de V alverde, parroquia de 
S an  M artín , que está  a linde p o r la parte de arriba con la obra de la iglesia nueva del 
m o n aste rio  de  San B asilio  que se llam ó “del gallo” y fue de doña Francisca de Ro­
sa les M arte l; y , p o r la de abajo , con  casas del d icho m onasterio  y por detrás con ca­
sas de  Ju an  de M en d o za” . S egu idam ente  hace la h isto ria de los distintos propieta­
r io s  q u e  la casa  tuvo: H ernando  de P eñalosa, A ntonio  M artínez, A na Ennquez 
(1 5 9 4 ), F ran c isco  de F erm osa  M aldonado  (1597), A ngela de San Juan (1598), Je­
ró n im o  d e  S an ab ria  (1608), M aría  de Soria (1617) el m atrim onio A ntonio Martí­
n e z  y A n a  V ázq u ez , al venderla , fundaron  sobre ella  un censo de 200 ducados de 
p rin c ip a l, el cual v ino  a p erten ecer con  el tiem po, a D on Pedro de Unrueta, caba­
lle ro  d e  S an tiago ; éste  la vend ió  al m onasterio  de San Basilio. Tam bién tenía sobre

11 A r q u ite c to s  m a d r ile ñ o s  d e  la  seg u n d a  m ita d  d e l s ig lo  X V II , M adrid , Institu to  d e  E studios Madri

le ñ o s ,  M a d r id , 1 9 7 5 , p á g s . 1 7 3 —1 8 2 .
12 A .H .N . C le r o , L ib ro  6 9 0 3 .
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to, pertenecía a las monjas de Santa Clara. Las casas pasaron, con el tiempo, a ser 
propiedad de su mujer Lorenzo de Barahona; y, al morir ésta, y los hijos que tuvo 
con su prim er m atrimonio, dichas casas pasaron a poder de Roque González del 
Pozo. Pero al tratar de vender las casas al monasterio de San Basilio, el referido 
Roque González no encontró los títulos de propiedad; por ello pidió y obtuvo de la 
justicia ordinaria la ¡nforhiación legal, mediante la cual quedara constituido docu­
m entalm ente propietario de dichas casas. Relatada dicha historia, continuaba la de­
claración de Roque González:

“ o to r g o  q u e  v e n d o  y  d o y  e n  v e n ta  rea l y  p erp etu a  al d ic h o  m o n a ste r io  d e  S an  B a ­
s i l i o  d e s ta  V il la ,  a b a d  y  m o n je s  d é l, en  su  n o m b re  para s í  y  q u ien  en  cu a lq u ier  m a ­
n era  s u b c e d ie r e  e n  su  d e r e c h o , la s  d ic h a s  c a s a s  s u so  d ec la ra d a s  y  d es lin d a d a s ... y  
a s e g u r o  q u e  n o  t ie n e n  m á s  q u e  lo s  d ic h o s  c e n s o s  d ec la ra d o s  en  e s ta  escrip tu ra  q u e  
h a n  d e  q u e d a r  p o r  c u e n ta  d e l d ic h o  m o n a ste r io  y  p r e c io  d e  mil trescientos y sesen­
ta ducados d e  v e l ló n  q u e  p o r  e l la s  m e  p a g a  y  d a  y  ha  d e  p agar  d e  e s ta  m anera: lo s  
c ie n to  y  s e s e n ta  d u c a d o s  d e l lo s  en  en ca r g a r se  c o m o  s e  h a  d e  en cargar  d e  la  m is ­
m a  c a n tid a d  q u e  im p o rta  e l  p r in c ip a l d e l d ic h o  c e n s o  al qu itar p er ten ec ien te  al d i­
c h o  c o n v e n t o  d e  S a n ta  C la ra  para red im ir le  y  en  e l ín terin  p agar su s  réd itos d esd e  
h o y  d ía  d e  la  f e c h a  d e s ta  e scr ip tu ra  en  ad e la n te; n o v e c ie n to s  d u ca d o s  en  tom ar c o ­
m o  to m a  s a t is fa c c ió n  d e  lo s  d ic h o s  d o s  c e n s o s  q u e  e l d ic h o  m o n a ster io  d e  S an  B a ­
s i l i o  t ie n e  s o b r e  d ic h a s  c a s a s  c o n  q u e  y o  h e  e  q u ed a r  lib re  d e  e l lo s . . .  y  lo s  n o v e ­
c ie n to s  d u c a d o s  r e s ta n te s , c u m p lim ie n to  d e  lo s  d ic h o s  1 .3 6 0 , m e  lo s  han d a d o  y  
p a g a d o  e n  d in e r o  d e  c o n ta d o  d e  q u e  m e  d o y  p o r  en treg a d o  a m i v o lu n ta d ... y  ad e­
m á s  d e l  d ic h o  p r e c io  q u e d a  a c a r g o  d e l d ic h o  m o n a ste r io  e l d ic h o  c e n s o  p erp etu o  
d e  d o s  r e a le s  y  u n a  g a ll in a  d e  renta  ca d a  a ñ o  c o n  d e r e c h o  d e  lic e n c ia , ta n teo  y  v e in ­
te n a  p e r te n e c ie n te  a l m a y o r a z g o  d e  lo s  V ito r ia s ...  y  p o r  m á s  p rec io  ha  d e  p agar la  
v e in te n a  d e s ta  v e n ta  q u e  p e r te n e c e  al P . M a estro  Fr. E steb a n  d e  lo s  R e y e s  d e  B a ­
ra h o n a , a b a d  q u e  fu e  d e l d ic h o  m o n a ste r io  pro c e s ió n  q u e  le  h iz o  e l d ic h o  G o n z a ­
lo  d e  S a lin a s  e n  15 d e  J u n io  d e  d ic h o s  c in c u e n ta  y  c in c o  an te  P ed ro  d e  C astro  e s ­
c r ib a n o  d e  su  M a g e s ta d  y  e l  d ic h o  p ad re  M a estro  q u e  e s tá  p resen te  al o to rg a m ie n ­
to  d e s ta  e s c r ip tu r a  la  c e d e  y  ren u n c ia  a e l  d ic h o  m o n a ste r io ... y  m á s d e  p agar lo  
q u e  s e  d e b ie r e  d e  a lc a b a la  y  tres p o r  c ie n to  a q u ien  lo  h u b iere  d e  h a cer  y  lo s  d ere ­
c h o s  y  p a p e l s e l la d o  d e s ta  e sc r ip tu r a ... y  e s  c o n d ic ió n  e x p resa  d esta  v en ta  q u e  e l  
c u a r to  d e  d ic h a  c a s a  e n  q u e  v iv o  y o  e l d ic h o  R o q u e  G o n z á le z  d e  P o z o , q u e  e s  e l 
m is m o  q u e  v iv ía  a n te s  d e  la  m u e r te  d e  la  d ic h a  m i m u jer , lo  h£ d e  g o z a r  y  v iv ir  por  
m i p e r s o n a  y  n o  d e  o tra  m a n era  p o r  e l  t ie m p o  d e  un  a ñ o  q u e  h a  d e  correr y  con tar­
s e  d e s d e  h o y  d ía  d e  la  f e c h a , s in  p a g a r  p o r  e l lo  m a ra v ed ís  p in g u n o  al d ic h o  m o ­
n a s te r io ;  y  p a s a d o  e l  d ic h o  a ñ o  o  a n te s  s i y o  fa lta re  o  lo  d ejaré  d e  v iv ir  lo  ha  d e  g o ­
za r  y  to d o  lo  d e m á s  d e  la  d ic h a  c a s a  d e s d e  h o y  en  a d e la n te” .

Está bien claro el contenido de la venta de la casa “del Gallo”; con ello el mo­
nasterio de San Basilio am pliaba el espacio de su futuro.

La com unidad que firmó la escritura con Roque González del Pozo era: P. Gre­
gorio de San Juan abad— P. Antonio C arm enad- P. Esteban de los Reyes Baraho­
n a -  P. Juan de San A ndrés- P. Juan Crisóstom o- P. Agustín de Carvajal- P. Cris-
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tóbal P érez  de F re sn e d a -  P. Luis F lo re s -  P. M anuel de Z av a la -  P. Félix Gutiérrez 
de F u e n m a y o r-  P. Juan  C lím a c o -  P. F rancisco R em ó n - P. Sebastián de O sm a- p ! 
F ran c isco  T e llo -  P. A m brosio  F e rn án d ez - P. Carlos R em ó n - P. Juan C apellán- p] 
Ju an  C orona  de la F u e n te -  En total 18.

M es y m ed io  m ás tarde, o sea el p rim ero  de Junio  de 1657 l3, de haber entrega­
do  el m o n aste rio  de San B asilio  los novecientos ducados en dinero efectivo a Ro­
que G o n zá lez  de Pozo, por la casa del “corral del gallo” , la com unidad basiliana de 
M ad rid , firm aba o tra  escritu ra , ante el escribano Pedro de Castro, a favor del Pro­
v inc ia l y D efin ido res de la p rov incia  de C astilla de la O rden de San Basilio, de un 
censo  de 900  ducados de p rincipal, que la P rovincia de Castilla prestaba, con el ré­
d ito  co rresp o n d ien te , al m ism o m onasterio  basiliano de M adrid, y ello para la com­
p ra  de la referida  casa  del “corral del gallo” del tam bién dicho Roque González.

E l P rov inc ia l de C astilla , P. A ntonio  L ópez de M ella, en 26 de abril del referi­
do  año  de 1657, hab ía  acced ido  a la petición, del abad del m onasterio de Madrid, 
P. G reg o rio  de S an  Juan , de recib ir a censo  y a favor de la P rovincia de Castilla, los 
9 0 0  d u cad o s que la m ism a tenía y procedían  del espolio  del P. M anuel de San Juan, 
p ara  em p learlas  en  la com pra de la casa “del gallo” “que estaba inm ediata a la ca­
p illa  m ay o r que de nuevo  se estaba lab rando” .

E l 7 de m ayo  el P rov incia l tuvo una ju n ta  con los Padres D ifinidores y habién­
d o les ex p u esto  el hecho  relatado; y la petición  del m onasterio  de San Basilio de 
M ad rid , d ic ién d o les  que  p ara  la seguridad  de la devolución de los 900 ducados y 
sus réd ito s , d icho  m onasterio  hab ía  de hacer la escritura correspondiente, expresan­
d o  en  la m ism a: 1Q) que el m onasterio  de M adrid  había recibido de la Provincia los 
900  d u cad o s de a once reales; ob ligándose a devolverlos y pagando el 5% al año 
d e  in te reses , o sea 45 ducados, e llos de seis en seis m eses; 29) que el monasterio, 
p a ra  la  p ag a  de los 45 ducados de réd itos al año había de señalar lo que los Padres 
M aestro s  A n to n io  C arm en ad  y E steban de los R eyes B arahona, pagaban por el 
a rren d am ien to  de la g ran ja  de C anillas o los alquileres de la casa com prada con el 
d in e ro  d e  la  P rov inc ia . Si la g ran ja se arrendara a otros, la P rovincia podría cobrar­
se de  e llo s los réd itos o el p rincipal de los 900 ducados; y si el m onasterio llegase 
a ad m in is tra r d ich a  gran ja , el m ism o m onasterio  deb ía pagar los réditos con los al­
q u ile res  de  la  ca sa  d e doña A gustina  U rram enti que estaba en la calle de Valverde; 
39) que  la  esc ritu ra  se hab ía  de  o to rgar con todas las fuerzas de derecho y dar un 
e jem p la r de  la m ism a a la P rov inc ia  po r cuenta del m onasterio  el cual había de pe­
d ir  licen c ia  al P rov incia l p ara  ob tener el correspondien te perm iso.

E n  e fec to  el 12 de m ayo  el P rov incia l de C astilla  dio la licencia al monasterio 
d e  M ad rid  p ara  que éste  o to rgara  una  escritu ra a favor de la P rovincia y Difimdo- 
res, del p rés tam o  de 900 ducados, que la P rov incia  daba al m onasterio  para la com-

13 A .H .N . C lero, L ibro  6903.
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pra de la casa de Roque González “inmediata a la capilla mayor que de nuevo está 
labrando el dicho m onasterio” , en las condiciones ya indicadas.

La comunidad que firmó la escritura obligándose a devolver los 900 ducados a la 
Provincia y dar a la misma 45 ducados de réditos al año, ante el escribano Pedro de 
Castro, en 1Q de Julio del 1657, estaba formada por los religiosos: P. Gregorio de San 
Juan, abad- P. Antonio Carm enad- P. Esteban de los Reyes Barahona- P. Francisco 
Salvatierra- P. Juan de San Andrés, prior- P. Juan Clímaco- P. Agustín de Carvajal- 
P. Cristóbal Pérez de Fresneda- P. Juan Flores- P. Bartolomé Navarro- P. Sebastián 
de O sm a- P. Manuel Zavala- P. Francisco Remón- P. Alonso de San Basilio- P. Fran­
cisco T ello - P. Francisco de la R iba- P. Carlos Remón- P. Juan Capellán- P. Juan Co­
rona- P. Juan García de Frecha- P. Isidro Díaz. Total 21.

En la escritura aparecen varias diligencias: una de fecha 6 de octubre de 1658 
en que se dice que el monasterio pagó a la Provincia 495 reales de vellón, de rédi­
tos de un año entero, aplicándolos la Provincia al Colegio de San Basilio de Sala­
m anca para ayuda del sustento de los nuevos colegiales; otra de fecha 14 de enero 
de 1659 en que el abad del monasterio, P. Gregorio de San Juan, hizo reducción de
5.000 reales de parte de los 9.900 reales del préstamo de la Provincia, quedando tan 
solo por reducir 4.900; y quedando también a deber 247 reales y medio de intere­
ses de m edio año, Finalmente el Provincial, P. Antonio Carmenad, en 13 de octu­
bre de 1659, m anifestaba que el monasterio de San Basilio de Madrid había satis­
fecho y reducido del todo el censo de los 900 ducados que le prestara la Provincia.

El año de 1662 continuaban las obras de la nueva iglesia y el monasterio de San 
Basilio de M adrid necesitaba más ducados para continuarla. Esta vez el alma cari­
tativa que se los había de dar era el P. Cristóbal Pérez de Fresneda, monje del mis­
mo m onasterio, que gozaba una renta de dos mil ducados, impuestos ne los efectos 
propios de sisas y contribuciones de la Villa de Madrid y que le proporcionaban 
seis reales diarios y él em pleaba, con autorización de sus superiores, en libros y 
otras necesidades 14

El 4 de m ayo de 1662 la comunidad de Madrid, previa licencia del Provincial 
de Castilla, form alizó la escritura pública, ante el escribano Juan Francisco de 
Buendía y la obligación que contraía de decir, por las intenciones del Padre Cris­
tóbal Pérez de Fresneda, dos misas rezadas cada día perpetuamente a cambio de los 
dos mil ducados que cedía al monasterio para las obras de la iglesia.

La licencia del Provincial, P. Antonio López de Mella, de fecha 13 de mayo de 
1662, decía textualmente: '

“ P o r  p a rte  d e l  A b a d  y  P r io r  y  M o n je s  d e  n u estro  m o n a ste r io  d e  S an  B a s il io  d e  la  
V il la  d e  M a d r id , h a  h e c h o  r e la c ió n  q u e  e l P . Fr. C r istó b a l P ér ez  d e  F resn ed a , m o n ­
j e  p r e s b íte r o  d e  n u e s tr a  o b e d ie n c ia  y  c o n v e n tu a l d e  d ic h o  m o n a ste r io , t ie n e  d o s

14 A.H.N. Clero, Libro 6904.
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m il  d u c a d o s  d e  v e l l ó n  q u e ,  c o n  l i c e n c i a  d e  n u e s tr o s  a n t e c e s o r e s ,  im p u s o  e n  la  V i­
l la  d e  M a d r id ,  d e  c u y o s  r é d i t o s  s e  v a l ía  p a ra  s u s  l ib r o s  y  n e c e s id a d e s  y  o tra s  c o s a s  
a d  u s u m ,  c o m o  p e c u l i o  s u y o  p e r m it id o  p o r  la  o b e d ie n c ia .  Y  a h o r a  p o r  h a c e r  b ie n  
y  b u e n a  o b r a  a  e s t e  d i c h o  m o n a s t e r io  y  s o c o r r e r le  p a ra  la  fá b r ic a  d e  la  ig le s ia  q u e  
a c t u a lm e n t e  e s t a  la b r a n d o ,  q u ie r e  fu n d a r  u n a  m e m o r ia  p e r p e tu a  d e  m is a s  rez a d a s  
e n  d i c h o  m o n a s t e r io  p o r  s u  in t e n c ió n  y  o b l i g a c i o n e s  y  q u e  p o r  c u a n to  lo s  d ic h o s  
d o s  m i l  d u c a d o s  le  e s t á n  r e n ta n d o  a r a z ó n  d e  s e i s  r e a le s  c a d a  d ía  y  p o r  e l lo s  q u ie ­
r o  s e  le  d ig a n  e n  d i c h o  m o n a s t e r io  y  p o r  lo s  m o n j e s  d é l ,  d o s  m is a s  r e z a d a s  ca d a  
d ía  p e r p e t u a m e n t e  p a r a  s i e m p r e  j a m á s  s e  e s c r ib a  e s ta  M e m o r ia  e n  la  ta b la  d e  e lla s  
q u e  e s t á  p u e s t a  e n  la  s a c r is t ía  y  t a m b ié n  s e  e s c r ib a  e n  e l  l ib r o  d e  c a ja  d o n d e  está n  
la s  d e m á s  m e m o r i a s  q u e  e s t á  e n  e l  a r c h iv o  d e  d ic h o  m o n a s t e r io  p a ra  q u e  e n  tod o  
t i e m p o  h a y a  r a z ó n  y  s e  c u m p la  c o n  e s t a  M e m o r ia  y  q u e  h a b ié n d o s e  tra ta d o  y  c o ­
m u n i c a d o  c o n  la  c o m u n id a d  d e  d i c h o  m o n a s t e r io ,  c o n g r e g a d a  p a ra  d ic h o  e fe c to ,  
a  s o n  d e  c a m p a ñ a  ta ñ id a ,  r e s o lv i e r o n  a c e p ta r  d ic h a  M e m o r ia  y  o b l ig a r s e  a l c u m ­
p l i m i e n t o  d e  e l l a ,  p a r a  c u y o  e f e c t o  n o s  p id ió  n u e s tr a  b e n d ic ió n  y  l i c e n c ia ,  p o r  ser  
ú t i l  y  p r o v e c h o s o  y  n o s  t u v ím o s la  p o r  b ie n ,  y  p o r  e l  t e n o r  d e  la  p r e s e n te  d a m o s  al 
d i c h o  P a d r e  A b a d ,  P r io r  y  M o n j e s  d e  d ic h o  m o n a s t e r io  d e  S a n  B a s i l i o  d e  M ad rid , 
e n  c u a n t o  p o d e m o s  y  d e  d e r e c h o  h a  lu g a r ,  n u e s tr a  l i c e n c ia ,  e n  b a s ta n te  fo rm a  pa­
ra  q u e  p u e d a n  h a b e r  y  r e c ib ir  d e l  d i c h o  P a d r e  C r is tó b a l  P é r e z  d e  F r e s n e d a , lo s  d i­
c h o s  d o s  m i l  d u c a d o s  d e  v e l l ó n  d e  p r in c ip a l  y  p o r  s u s  r é d ito s  a c e p ta r  la  M em o ria  
d e  la s  d o s  d ic h a s  m is a s  r e z a d a s  c a d a  d ía  p e r p e tu a m e n te  p a ra  s ie m p r e  ja m á s , con  
ta l  q u e  d i c h o s  d o s  m i l  d u c a d o s  s e  h a y a n  d e  g a s ta r  y  c o n s u m ir  e n  la  o b r a  d e  la  ig le ­
s ia  q u e  a c t u a lm e n t e  s e  e s t á  fa b r ic a n d o ;  y  p a ra  a c e p ta r  la  d ic h a  M e m o r ia  y  o b lig a r ­
s e  a l  c u m p l i m i e n t o  d e  e l l a ,  p u e d a n  h a c e r  y  h a g a n  tr a ta d o s , e s c r itu r a s  y  d e m á s  in s­
t r u m e n t o s  c o n  la s  f u e r z a s  n e c e s a r i a s . . .  y  p a r a  q u e  c o n s t e  d im o s  la  p r e s e n te  firm a­
d a  d e  n u e s t r a  m a n o  s e l l a d a  c o n  e l  s e l l o  d e  n u e s tr o  o f i c i o  y  r e fr e n d a d a  p o r  nuestro  
s e c r e t a r io . . .  M a e s t r o  F r . A n t o n i o  L ó p e z  d e  M e l la ” .

L a co m u n id ad  de San B asilio  de  M adrid  la form aban los siguientes religiosos: 
F r. B u en av en tu ra  de San M iguel, a b a d -  Fr. A lonso  de San Basilio, p r io r-  Fr. Mi­
guel del C año  y E s tra d a -  P rocu rado r g e n e ra l-  Fr. B artolom é N av a rro - Fr. Francis­
co  de S a lv a tie r ra -F r . P edro  S e r ra n o -F r . G abriel A lv a re z -F r . A ndrés de Sosa-Fr. 
Ju an  C a p e llá n -  F r. M anuel G onzález  de C a s tro -  Fr. B altasar R uiz de M ontalbán- 
Fr. D o m in g o  de la R iba— Fr. M atías G arcía— Fr. D iego O rdóñez— Fr. Juan Crisós- 
to m o — Fr. P ed ro  G om ucio  de la C ruz— Fr. M arcos de San A ndrés— Fr. Matías del 
M o n te -  F r. P ed ro  V e la sc o -  Fr. Juan  de H ita -  Fr. A ntonio  A lvarez. En total 21.

C u a tro  m eses m ás tarde, en  1662, de que el m onasterio  de San Basilio de Ma­
d rid  rec ib ie ra  del P. C ristóbal P érez  de F resnada dos m il ducados para continuar la 
n u ev a  ig lesia , en  fo rm a de M em oria  de m isas, el m ism o m onasterio  tomó a censo 
y a fav o r d e  d o ñ a  M aría  A rias de R ueda, o tros dos m il ducados 15. Ello quiere de­
c ir  q u e  las ob ras p ro g resab an  a buen  ritm o. C om o era obligado para formalizar el

15 A .H .N . C lero , L ibro  6904.
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censo el m onasterio hubo de pedir licencia a su Provincial, P. Antonio López de 
Mella; quien en 21 de agosto de ese año se la otorgaba en estos términos:

“Por cuanto del P. Abad, Prior y Monjes de nuestro monasterio de San Basilio de 
la V illa  de Madrid se nos ha hecho relación que la señora Doña María Arias de 
Rueda, vecina de dicha Villa, para hacer bien y buena obra a dicho monasterio y 
para que prosiga con la obra de la iglesia que actualmente está fabricando, quiere 
dar a dicho monasterio dos mil ducados de a once reales de vellón en moneda de 
oro doble reducida a vellón según y com o hoy día de la fecha pasa corrientemen­
te y pasare al tiem po y cuando el dicho censo se redimiere y con condición de que 
dem ás de las hipotecas que se haya de hipotecar por el principal, hipoteca el juro 
de dos mil ducados de renta perpetua que dicho monasterio tiene sobre las alcaba­
las de dicha V illa de Madrid que el excelentísim o Sr. Don D iego Felipe de Guz- 
mán, M arqués de Leganés, dio y consignó por el Patronato de dicho monasterio y 
con otras condiciones que entre la dicha Señora Doña María Arias de Rueda y di­
cho m onasterio se han convenido y que irán expresadas en la escritura de funda­
ción  de dicho censo y que para aceptarla y obligarse a la paga de los réditos y del 
principal, llegado el caso de su redención, lo han tratado y conferido capitularmen­
te en sus juntas en que se han congregado para este efecto a son de campana tañi­
da y hablando serles útil y provechoso... por el tenor de la presente, en cuanto po­
dem os y de derecho ha lugar, damos licencia al dicho P. Abad Prior y Monjes... 
para que pueda aceptar y acepte dichos dos mil ducados de principal y fundar cen­
so dellos a favor de la dicha D ?. María Arias de Rueda”.

La com unidad del M onasterio de San Basilio de Madrid celebró el primer tra­
tado y jun ta capitular para tratar de la fundación de dicho censo el mismo día 22 de 
Agosto, en que va fechada la licencia del Provincial. En el mismo día se celebró el 
segundo tratado; pero el tercer y definitivo tuvo lugar el 25 del mes de agosto en 
que se firmó la escritura ante el escribano Diego de Yanguas.

En la escritura la com unidad acepta la fundación del censo de los 2.000 duca­
dos de principal de doña M aría Arias de Rueda, comprometiéndose a pagar de ré­
ditos anuales, y ello en dos pagas, cien ducados de interés; en cada paga 50 duca­
dos; la prim era paga se haría el 25 de febrero y la segunda el 25 de agosto del año 
siguiente de 1663. Para seguridad del pago del censo el monasterio hipotecaba los 
dos mil ducados que el m onasterio gozaba de renta en las alcabalas de Madrid y 
que provenían del patronato del M onasterio que fundara el Marqués de Leganés. $

La comunidad que firmó el escrito constitutivo del censo era: P. Buenavéntura de 
San Marcos, abad- P. Miguel del Caño y Estrada, procurador general- P. Alonso de 
San Basilio, p rio r- P. Bartolomé N avarro- P. Juan Crisóstomo- P. Cristóbal Pérez de 
Fresneda- P. Pedro Serrano- P. Manuel Zabala- P. Baltasar Ruiz de Montalbán- P. 
Naucracio N avarro- P. Andrés de Sosa- P. Gabriel Alvarez- P. Francisco Remón- P. 
Juan Ximénez de Cabrera- P. Diego Ordoñez- P. Juan Capellán- P. Pedro Gomucio 
de la Cruz— P. Marcos de San A ndrés- P. Juan Crisóstomo- P. Isidro Díaz- P. Matías 
del M onte- P. José Fernández- P. Domingo de la Rúa. Total, 23.

- 6 0 7 -



N o cu m p lid o  el año desde que, en el m es de agosto de 1662, doña M aría Arias 
de  R u ed a  d ie ra  a censo  al m onasterio  de San Basilio de M adrid dos mil ducados de 
p rin c ip a l con  un  in terés de cien  ducados al año, y ello para que continuaran las 
ob ras de la fab ricac ión  de la ig lesia del m onasterio , nos encontram os con otra es­
critu ra  púb lica  hecha  ante D iego de Y anguas, por la que la m ism a doña M aría Arias 
de  R u ed a  d a  a censo  al m onasterio  o tros dos mil d u c a d o s16.

P reced ió  com o  era  de derecho  la licencia al M onasterio , para tom ar el censo y 
f irm ar la escritu ra  co rrespond ien te , del Provincial de Castilla, P. A ntonio López de 
m ella , qu ien  la o to rgó  y firm ó en el m onasterio  de San Basilio de M adrid el día 28 
de m arzo  de 1663. la licencia exp lica ya las razones de la solicitada autorización 
p a ra  el censo , d ic iendo:

“Por parte d e l Padre A bad , Prior y M onjes de nuestro m onasterio de San Basilio 
de la V illa  de M adrid se  nos ha h ech o  relación  que la señora D oña María Arias de 
R u ed a , v iu d a , v ec in a  de esta  V illa , por hacer b ien  y buena obra a d icho Monaste­
rio y para q u e prosiga  la obra de la ig le s ia  que actualm ente está fabricando, le quie­
re dar d o s  m il d u cad os de a o n ce  reales en  v e lló n , en m oneda de oro y plata redu­
c id a  a v e lló n  c o m o  al presente corre, con  calidad y con d ic ión  que el tiem po de la 
red en ció n  h aya de ser y  sea  en  la m on ed a de oro y plata con  la m ism a reducción 
q u e corriere co m ú n m en te  al tiem p o d ella  de suerte que con  el prem io y reducción 
m o n te  lo s  d ich o s  d o s  m il du cad os y co n  h ip oteca  esp ecia l de m ás de los bienes es­
p ir itu a les y  tem p ora les d el d ich o  m on asterio  de dos juros situados en m illones de 
esta  V illa  de M adrid por p r iv ileg io  en  cab eza  e l uno de D oña L uisa Barela y el otro 
en  ca b eza  de la  su so d ich a  y  de D oñ a  Paula de F igueroa de setenta y tres m il y trein­
ta y  c in c o  m araved ís de renta y  juro de a v e in te  cada año el uno y e l otro de vein­
te y d o s m il c ien to  y  seten ta  y se is  m aravedís que ansí m ism o de renta que ambos 
p erten ecen  a d ich o  M on asterio  por las m em orias de m isas que en él fundaron las 
d ich a s  d oñ a  L u isa  y  doñ a Paula que están  reservados de m edia annata y descuen­
to s  en  virtud de d o s  reservas gen era les despachadas por su M agestad y señores Pre­
s id en te  y  d e  su C o n sejo  d e  H acien d a, la una en poder de d ich o  m onasterio y la otra 
en  fa v o r  d e  Fr. T orib io  L ó p ez  r e lig io so  de d icha Orden y capellán  que fue de una 
d e las d ich a s d o s  M em orias fundadas por la d icha doña L uisa  Barela, que por su 
m u erte reca y ó  en  e l d ich o  M on asterio , su data de d ichas reservas en once de no­
v iem b re  d e l año p asad o  de m il y  se isc ien to s  y sesen ta  y dos... Por e l tenor de las 
p resen tes  en  cu an to  p o d em o s y  d e  derecho  ha lugar dam os y con ced em os licencia 
al d ic h o  Padre A b ad , Prior y  M on jes d e  d ich o  m onasterio  de San B asilio  de Ma­
drid para q u e pu ed a  tom ar y tom e lo s  d ich o s d os m il ducados de principal y fun­
dar c e n so  d e  e llo s  a favor de la d ich a  señora D oñ a  M aría A rias de Rueda con las 
c o n d ic io n e s  y  ca lid a d es q u e co n tien e  esta  licen c ia ” .

L a  co m u n id ad  del m onasterio  tuvo los tres tratados reglam entarios los días 28 
y  29  de m arzo  del m ism o  año de 1663; fecha esta  ú ltim a en que quedó firmada la

16 A .H .N . C lero , L ibro  6904.

- 6 0 8 -



escritura de fundación del censo con las condiciones que para seguridad de la cen­
sualista y el cobro del principal y réditos los censuarios debían establecer en el do­
cum ento. El monasterio había de pagar de réditos a doña María Arias de Rueda cien 
ducados de renta situados en su casa, en la Villa de Madrid; esos réditos habían de 
pagarse en dos veces al año; o sea cincuenta ducados el 29 de septiembre de 1663 
y los otros cincuenta el 29 de marzo de 1664 y así sucesivamente en los años si­
guientes. Com o en casos semejantes, si el principal y réditos se hubieran de pagar 
fuera de M adrid por persona señalada por el censualista, el monasterio debía pagar 
a la tal persona 600 maravedís de salario por cada día que empleara en la ida y la 
vuelta en un trayecto de ocho leguas de camino. Las demás condiciones eran las 
normales en esta clase de contratos. Lo cierto es que con el censo a favor de doña 
M aría Arias de Rueda, la comunidad podía continuar la construcción de la iglesia 
del monasterio.

La com unidad que firmó la escritura estaba formada por los siguientes religio­
sos: P. G aspar Treceño, abad- P. Juan Jiménez Cabrera, prior- P. Juan Crisósto- 
m o - P. Francisco de Salvatierra- P. Cristóbal Pérez de Fresneda- P. Manuel Zava- 
la -  P. Pedro Serrano- P. Gabriel A lvarez- P. Sebastián de O sm a- P. Juan Cape­
llán - P. A lonso de San B asilio- P. Isidro D íaz- P. Felipe Ibarra- P. Domingo de la 
R ib a- P. Tom ás Salgado- P. Pedro Gomucio de la Cruz- P. Pedro de Velasco- P. 
Manuel E sco lar- P. M arcos de San A ndrés- P. Antonio A lvarez- P. Juan Gonzá­
lez. Total 21.

El 17 de Julio de 166417 la comunidad del monasterio de San Basilio de Madrid 
firmó ante el escribano Andrés de Caltañazor una escritura de censo al quitar a fa­
vor del convento de religiosas franciscanas de San Juan de la Penitencia de Alcalá 
de Henares por la suma de cuatro mil ducados de principal y doscientos de réditos 
anuales. Ello suponía que la iglesia iba adelante, pero también que la comunidad 
basiliana de M adrid se iba empeñando cada vez más y con más responsabilidades 
si quería ver su m onasterio y su iglesia terminados.

El Provincial de Castilla dio licencia al monasterio de Madrid para hacer la co­
rrespondiente escritura de censo el 16 de julio de 1664. En dicha licencia el Pro­
vincial decía textualmente: “Por cuanto éste monasterio de San Basilio de Madrid 
está haciendo la iglesia nueva dél, que está muy adelante y no se halla al presente 
con caudal para ir prosiguiendo la dicha obra y de quedarse en el estado que tiene 
se sigue m ucho daño y perjuicio a este monasterio porque con las aguas lo edifica­
do corre riesgo, por tanto el Padre Abad, Prior y Monjes de dicho monasterio de 
San Basilio de M adrid nos ha pedido le demos nuestra licencia para tomar y tome 
del convento de religiosas franciscanas de San Juan de la Penitencia de la Vila de 
Alcalá de Henares, cuatro mil ducados de vellón a censo a razón de veinte mil el

17 A.H.N. Clero, Libro 6907.
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m illar con destinaciones de obligar al cum plim iento y paga del principal y réditos, 
los bienes de dicho m onasterio”.

El 27 de junio del m ism o año el Abad del monasterio de Madrid, P. Gaspar Tre- 
ceñ o , había reunido a la com unidad del m ism o para tener el primer tratado relati­
v o  al cen so  interesado y al capital que era necesario para proseguir la obra de la 
ig lesia . En él se dijo y propuso:

“que bien saben el empeño en que se halla el convento de acabar la fabrica de su 
capilla mayor y iglesia así por la mucha suma de dinero que se ha gastado en ella 
como porque no se logra en el estado que está si no se acaba y antes, si no se pro­
sigue, se perderá lo fabricado; y que al presente para proseguirla son necesarios 
más de diez mil ducados y que por no tenerlos el convento ni medio de donde sa­
carlos será preciso tomarlos a censo y que al presente quiere dar a censo al dicho 
convento Doña María de Bárcenas como Patrona de las capellanías que mandó 
fundar el contador Juan de Bárcenas su hermano seis mil y cien ducados en dos 
partidas; y el convento de San Juan de la Penitencia de la Villa de Alcalá de He­
nares, monjas de la Orden de San Francisco cuatro mil que ambas partidas mon­
tan diez mil y cien ducados”.

El día 28 del m ism o m es de junio, la comunidad basiliana de San Basilio de Ma­
drid tuvo el segundo tratado para el mismo efecto; el tercer tratado lo celebró la comu­
nidad el 17 de julio. Con ello se cumplía el requisito para poder tomar a censo, no los 
diez m il cien ducados, sino solamente los cuatro mil de las Franciscas de Alcalá de He­
nares, con  una renta anual de.u doscientos ducados hasta tanto no se redimiera dicho 
censo, réditos que se elevaban a cuatrocientos noventa y seis mil maravedís. El mo­
nasterio de San Basilio de Madrid pagaría anualmente los repetidos réditos en dos pa­
gas iguales de cien ducados; la primera el 17 de enero de 1665 y la segunda el 17 de 
Julio del m ism o año; y así sucesivamente hasta la redención del censo.

El m onasterio de San B asilio  se obligaba, com o siempre se hacía en semejante 
fundaciones de cen so , con  sus bienes espirituales y temporales, hipotecando en es­
te caso  los siguientes efectos:

— Un juro de 750.000 maravedís de renta y su principal, situado sobre las alcaba­
las de la Villa de Madrid; que era el mismo que el Marqués de Leganés había da­
do al monasterio para la fábrica de la iglesia el 25 de mayo de 1647.
-  Otro juro de quinientos tres ducados y 50 maravedís de renta y su principal, si­
tuado en la renta de las salinas de Atienza y su partido, por privilegio del Rey de 
24 de octubre de 1661.
-  Un censo de 540 ducados de renta sobre el estado de Poza, impuesto y fundado 
por Don Francisco de Rojas Marqués de Pozas, por escritura hecha en Valladolid 
el 17 de agosto de 1590 y que se lo dejó al convento doña Ana Sedeño.
— Finalmente unas casas principales en la calle de Valverde que se llamaban de la 
“estampa”, linderas con el mismo convento de San Basilio.
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En la escritura se especificaban las condiciones y garantías que habían de hacer 
seguro el censo a favor de las monjas franciscas de Alcalá de Henares; así como 
las del cobro de los réditos y la forma de poner en poder de las mismas monjas los 
mismos los réditos que el principal en caso de redención del censo.

La comunidad de San Basilio de Madrid estaba formada por los siguientes reli­
giosos: P. Gaspar Treceno, abad- P. Juan Jiménez Cabrera, prior- P. Francisco de 
Salvatierra— P. Juan Crisóstom o- P. Domingo de San José- P. Naucracio Navarro 
de la Fuente— P. Pedro Soriano- P. Manuel de Zavala- P. Alonso de San Basilio- 
P. Juan García de Frechilla- P. Gregorio Nacianceno- P. Felipe de Ibarra- P. Juan 
Capellán— P. Matías del M onte- P. Marcos Montañés- P. Pedro Gomucio de la 
Cruz- P. Matías Escolar- P. Bernardo M olinero- P. Juan de Soto. Total 19.

El 17 de marzo de 1694 Don Juan Delgado de Segovia, vecino de Madrid, en 
nombre y en virtud de poder que tenía de la Abadesa y religiosas del convento de 
San Juan de la Penitencia de Alcalá de Henares, hizo escritura pública de haber re­
cibido del monasterio de San Basilio de Madrid dos mil quinientos ducados en di­
nero y mil quinientos que completaban los cuatro mil que dicho monasterio había 
fundado en el censo a favor de las Franciscas de Alcalá de Henares, ante el escri­
bano Isidro Francisco Rodríguez escribano de su Magestad, en escritura de fecha 
21 de diciembre de 1677. Esa última operación era evidentemente complementaria 
de la hecha el 16 de julio de 1664. En todo caso el censo a favor de las Franciscas 
de Alcalá de Henares quedó redimido el referido año de 1694.

Hemos visto cóm o Doña María de Rueda dio a censo al monasterio de San Ba­
silio de Madrid, varios miles de ducados con el fin de ayudar a la construcción de 
la iglesia del convento de los monjes basilios de Madrid. Doña María Arias de Rue­
da fue hija de Don Francisco Arias de Rueda natural de Guadix y de Doña María 
Caeso de la Horden natural de Cuenca; Doña María Arias de Rueda fue natural de 
Granada. Dicho Don Francisco Arias de Rueda fue abogado de los Reales Conse­
jos en la Villa de Madrid. Hermano de Doña María Arias de Rueda fue Don Julián 
que falleció el año de 1632, viniendo a heredar Doña María Arias de sus padres una 
cuantiosa fortuna. V ivió en una casa del monasterio de San Basilio de Madrid en 
la calle del Desengaño y fue dirigida espiritualmente por monjes del monasterio de 
San Basilio, teniendo con ellos una cordialísima relación no solo de amistad sino 
de verdadera veneración ascética y religiosa. Murió el 17 dejulio de 1665 en la 
misma casa de los basilios de Madrid que habitaba años atrás* bajo las disposicio­
nes del testamento cerrado que hizo en 25 de agosto de 1663, al que añadió tres co- 
dicilos, el primero de 11 de febrero de 1664, el segundo y tercero de 16 de julio de 
166518.

En dicho testamento fijó, minuciosamente, los detalles que habían de acompa­
ñar a su entierro en la iglesia del monasterio de San Basilio, donde se había de cons-

18 A.H.N. Clero, Libro 6905.
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truir una capilla, a cuenta del legado que para ello  dejaba en su testamento; y que 
es el que ahora nos interesa dejar señalado, expuesto en los números 24 y 25, don­
de leem os:

“Mando al dicho monasterio de San Basilio de Madrid cuatro mil ducados de pla­
ta, poco más o menos, que me debe el Marqués de Monasterio Don Domingo Ccn- 
terión y más los diez y seis mil ducados de vellón que el dicho monasterio me de­
be por diferentes escrituras de censo que a mi favor tiene otorgados, y mil duca­
dos de principal de censo que tengo contra Baltasar Merchán y la dicha Doña Ca­
talina Mateo su mujer y sus casas y seiscientos ducados de vellón que también me 
debe Doña María Bichón, que también me fundó censo sobre sus casas, toda la di­
cha cantidad que son veinte y un mil y seiscientos ducados mando al dicho monas­
terio con las condiciones siguientes:
-  Lo primero que el dicho monasterio me ha de dar en la iglesia nueva que en él 
está haciendo en posesión a mí y mis testamentarios, en mi nombre, una capilla; y 
ha de ser la primera de la dicha iglesia nueva al lado del evangelio con todas sus 
entradas y salidas, así para los patronos que dejaré nombrados, como para los que 
subcedan y fueren llamados; y en ella pueda asistir y poner silla y estrado en todas 
las ocasiones que gustaré; que en dicha capilla se ha de poner un retablo con su pi­
lastra o basamento, cuatro columnas y sus comisas arriba; y en el claro de en me­
dio se ha de poner una pintura de nuestra Señora de la Encamación de el tamaño 
que cupiere, al lado derecho una de San Andrés y al lado izquierdo una de San 
Francisco de Asís, todas las mejores que pudieren ser con sus marcos dorados ri­
cos; y el del altar para los frontales sea de lo mismo. En el segundo cuerpo se han 
de hacer otras dos columnas con sus remates, y entre ellas una pintura del glorio­
so Patriarca San José del tamaño necesario; a sus lados las armas de mis padres en 
dos escudos correspondientes dorados y las armas están en un escriptorio; y por 
último remate un Santo Cristo crucificado de talla; y también se ha de hacer un sa­
grario del tamaño del que está en los Santos Mártires con toda perfección y en el 
basamento abajo un retablo se pinten las pinturas de nuestro Padre San Basilio, 
Santa Macrina su hermana, San Julián obispo de Cuenca y Santa Cecilia; que es­
ta capilla ha de tener su bóveda y losa de tamajón en dicha bóveda, y cuando se 
ponga el santísimo en dicha capilla, se trasladen los huesos de mis padres y seño­
res que están en dicha iglesia detrás de la pintura del buen Pastor y los de mi her­
mano Don Julián Arias de Rueda que está depositado en el Espíritu Santo desde el 
día de San Simón y Judas del año seiscientos treinta y dos que se lo llevó el Señor 
y juntamente los míos; y después se puedan enterrar y entierren los señores patro­
nos que llamo por este testamento, y adelante subcedieren y la persona o personas 
que más quisieren se entierren en dicha capilla, como sea de honra para ella. En­
cima de cada puerta de las que llevan hoy en día las capillas se ha de poner un es­
cudo de armas de tamaño competente y entre cada puerta de las dichas y en el al­
tar se pongan en la pared dos piedras, una a un lado y otra al otro en corresponden­
cia; y en ellas se escriban los nombres de los señores mis padres y mió con el de 
mi hermano; y la renta que he de dejar para el cumplimiento de las memorias, que 
en dicho monasterio he de fundar; y como el Reverendo Padre Prior que fuere per­
petuamente en el convento del Rosario nuevo que está en la calle de San Bernar­
do de la Orden de Santo Domingo, ha de tener obligación de visitar cada año con
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el patrón que fuere si se cumple o no con las dichas Memorias y hacer la dicha ca­
pilla en la forma que va referido; que en la dicha capilla se han de poner embuti­
das en las paredes de modo que hagan labor y causen adomo un cuadro de nues­
tro Padre San Basilio Magno mayor que vara y media y se haga otro Santo soria- 
no para correspondencia. Que para la dicha capilla se ha de hacer y poner una re­
ja de hierro pavonada y dorada como en otras capillas se acostumbra y se ponga 
su baranda de lo mismo delante del altar para el paño de la comunión, advirtiendo 
que el copón que para ella se ha de hacer sea de cien ducados de vellón a toda cos­
ta y la lámpara también a toda costa de cien ducados de plata; que en la bóveda 
que debajo de la capilla se ha de hacer esté un altar debajo del cual han de echar 
los huesos de los dichos mis padres y señores y míos y encima de él han de poner 
una pintura grande de la Santa Verónica que dejo para este efecto y se ha de hacer 
un marco negro y velo de holandilla negra o morada de modo que esté con vene­
ración para que cuando llegue el caso que se comunique la bóveda por la capilla 
mayor se diga algunos días misa en ella...
“Mando que los mil y ochenta ducados de renta que en cada un año importan los 
veinte y un mil y seiscientos ducados que llevo mandados al dicho monasterio de 
San Basilio, como fuere cayendo desde el día de mi fallecimiento en adelante se 
distribuyan en esta manera... y los novecientos y cincuenta ducados restantes man­
do y es mi voluntad que en la forma que el monasterio los ha pagado y paga has­
ta aquí, se pongan en el arca que está señalada en dicho monasterio, para la obra 
en que se echa la renta que dio el Marqués, de Leganés y allí se vaya juntando la 
dicha mi renta de la misma manera que se me paga y como si yo viviera y me la 
hubieran de pagar y con ella mando se acabe dicha capilla en la forma y como va 
declarado, hasta poner retablo, sagrario, pintura y lámpara, copón y lo demás ne­
cesario. la cual han de tener obligación de acabarla el dicho monasterio en la for­
ma y como va referido, dentro de cuatro años que han de empezar a correr y con­
tarse el dicho día de mi fallecimiento en adelante. Y acabada se han de empezar a 
decir en ella las misas que llevo señaladas, y no habiéndola acabado en dicho tiem­
po, es mi voluntad les cese dicha renta y posea el convento del Rosario nuevo de 
la orden de Santo Domingo que está en la calle de San Bernardo, a donde se han 
de trasladar mis huesos y los de mis padres y hermano y si antes del dicho i falle­
cimiento estuviere acabado la dicha capilla, la renta que para ella dejo señalado se 
ha de distribuir en la forma que llevo dicho y adelante se dirá que ha de ser en de­
cir las misas que aquí irán declaradas”.

No nos interesa copiar el resto del testamento y las memorias de misas que se­
ñaló. Fue, sin embargo, de importancia el que en el codicilo tercero que añadió a 
su testamento dejara casi por único testamentario a su confesor el P. Diego Ordó- 
ñez, con plenas facultades para innovar las cláusulas del testarpento redactado por 
Doña María Arias de Rueda. En efecto, el P. Diego Ordóñez modificó algunas de 
dichas cláusulas, entre las cuales estaba la de quitar la supervisión de la capilla, que 
mandó hacer en la iglesia del monasterio de San Basilio, al Prior de los dominicos 
del convento del Rosario de la Calle de San Bernardo; supervisión o inspección que 
el P. D iego Ordóñez encomendó al Provincial de la Provincia de Castilla de la mis­
ma Orden de San Basilio; también el P. Diego Ordóñez modificó la cláusula que el
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te s tam en to  de doña M aría  A rias de R ueda había puesto de que si en cuatro años, a 
p a rtir  de  su fa llecim ien to , no quedaba term inada la capilla, las rentas que dejaba al 
m o n aste rio  de San B asilio  pasasen  al convento  del Rosario; el P. Ordóñcz alargó 
los cua tro  a ocho  años para la te rm inación  de la capilla “ respecto de ser corta la ren­
ta que  q ueda señalada para e llo ” o sea “ los 700 ducados electivos de renta que al 
p resen te  quedan  libres en cada un año al dicho m onasterio , con que vienen a que­
d a r qu in ien to s ducados, de los que se han de gastar cada año cuatrocientos de ellos 
en  el ado rno  de d icha  cap illa” .

Fuera de esas y algunas m odificaciones hechas por el P. Ordóñez, lo fundamental 
del testam ento de D oña M aría Arias de Rueda quedó en pie y al completo, de las obli­
gaciones que el m onasterio tom aba sobre sí en relación con el testamento y cuantioso 
legado que le dejaba la tan devota de la orden basiliana doña María Arias de Rueda.

L a com u n id ad  basiliana  que h izo la escritu ra pública, aceptando las condicio­
nes im p u estas p o r D oña M aría  A rias de R ueda, obtuvo la licencia Superior para 
e llo , nada  m enos que del P. G eneral T eófilo  Pirro, G eneral de la O rden de San Ba­
silio , que  en to n ces estaba  en M adrid . L a aceptación  pro parte de la com unidad se 
h izo  an te  el escribano  E ugen io  G arcía  C oronel, en fecha 26 de A gosto de 1663. la 
co m u n id ad  es tab a  fo rm ada po r los siguientes religiosos: P. Pedro Serrano, abad- 
P . A n to n io  L ó p ez  de M ella— P. Juan  Jim énez de C abrera, p r io r-  P. Bernardo de 
S o u s a -  P. G abrie l A lv a re z -  P. Jerón im o  C a ñ ad a -  P. F rancisco N avarro de la Fuen­
t e -  P. C ustud io  de la R u b ia -  P. D iego  O rd o ñ e z -  P. Juan M artínez de S o ria - P. Gre­
g o rio  N a c ia n c e n o -  P. Juan  C a p e llá n -  P. M arcos de San A n d ré s-  P. Pedro Gomu- 
c io  de la  C ru z -  P. S ebastián  de A lía -  P. Juan  S o to -  P. A lejandro O rtiz - P. Juan 
C risó s to m o — P. T o m ás D elgado— P. D om ingo  de la R iva. En total 20.

O nce años habían transcurrido desde que se inició la construcción de la fábrica de 
la capilla m ayor de la iglesia de San Basilio, por el arquitecto Juan Ruiz, cuando la co­
m unidad  y los m onjes del m onasterio basiliano, ante el escribano Felipe Antonio Gon­
zález de M ontalvo, h icieron la escritura pública con el escultor Juan O caña y su yerno 
José C hurriguera com o fiador, para que Juan de O caña hiciera un sagrario en la capi­
lla m ayor de la iglesia que se estaba construyendo o ya se había term inadol9.

L a  co m u n id ad  del m onasterio  de  San B asilio  que form alizó la escritura estaba 
fo rm ad a  p o r los sigu ien tes relig iosos: P. B enaventura de San M arcos, ab ad -P . An­
to n io  L ó p ez  de m ella— P. L u is de San B asilio— P . M anuel de Z avala— P. Bernardo 
d e  S o u s a -  P. Je ró n im o  de C a ñ a d a -  P. Juan  X im enez de C abrera, p r io r-  P. Juan Cri­
s ó s to m o -  P. F ran c isco  T e llo -  P. Juan  S a lg a d o - P. M arcos M ontañés de Agreda- 
P . S eb astián  A r ia s -  P. P edro  G onzález  de la C ru z -  P. Isidro D ía z -  P. Juan Ibáñez- 
P . M atías  de l M o n te -  P. Juan  de S o to -  P. Pedro  V e la sco - P. A lejandro Ortiz. En 
to ta l 198 S egún  d ice  Juan  de O caña, en  la escritura, la traza a que había de ajustar­
se el e scu lto r  del S ag rario  la h ab ía  firm ado  prev iam ente con el P. G aspar Treceno,

19 A .H .N . C lero , L ibro  3744.
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Provincial de Castilla y con el mismo P. Buenaventura de San Marcos. Las condi­
ciones del contrato eran las siguientes:

1 hacer una m esa de altar de 12 pies de larga, cuatro menos cuarto de alta y dos 
y m edio de fondo. En esa condición entraba también hacer un pedestal del alto de 
la m esa del altar en ochavo menos lo que había de arrimar a la pared, que eran tres 
ochavos. Ese pedestal había de recibir la custodia, con dos puertas para entrar en 
su hueco, correr la tramoya y poner luces.

2 . -  Sobre la m esa del altar había de poner una grada para un juego de candeleras 
y cruz; esta m esa de altar había de desviar del pedestal del sagrario dos pies.

3 -  El sagrario había de tener de ancho trece pies, de alto treinta poco más o me­
nos. En la puerta principal del sagrario había de ir un retablo de pintura, corredi­
zo, para cubrir el santísim o, la pintura la elegiría el Abad. En el tercer cuerpo se 
había de hacer una caja para poner la escultura de San Basilio; por remate sobre el 
corredor en los m acizos de los pedestales habían de ir seis niños sobre los seis ma­
chones de sus seis m acizos. Sobre la linterna de la media naranja había de ir una 
escultura de la fe. En la puerta de la custodia pequeña que estaba en el primer pe­
destal había de ir una pintura a elegir por la comunidad.

4 . -  Por cuenta del escultor corría el importe de la madera, dorado, estofado, pin­
tura y puerta de la capilla mayor, el cual se obligaba a terminar en dos años a con­
tar del día de la fecha de la escritura; el precio era de 36.000 reales de vellón, pa­
gaderos en la siguiente forma:

-  5 .5 0 0  reales luego de contado; otros 5.500 reales cada seis meses; el día en que 
se entregase al dorador la obra se le habían de dar 6.000 reales; y a los seis meses, 
desde dicho día en adelante, al escultor Ortega se le habían de entregar 8.000 re­
ales, para entregarle los 5 .500 reales restantes al acabar. Todo ello en toda perfec­
ción  con  la custodia, que había de quedar asentada en su lugar.

El m onasterio al firm ar la escritura hizo entrega al escultor, 7.000 reales a cuen­
ta de los 5.000 correspondientes a la pintura o primera entrega y 1.500 correspon­
dientes a la segunda entrega anteriormente indicada. El escultor caso de no hacer 
la obra contratada, del modo conveniente, se obligaba a pagar al monasterio dos­
cientos ducados de pena, si fuera por ello condenado.

El escultor y su fiador dieron recibo al convento de los^7.000 reales adelanta­
dos; som etiéndose, en caso de incumplimiento de lo convenido, a que el monaste­
rio buscase m aestros a cuenta de Juan de ortega y su fiador, para dar fin a la obra, 
por el orecio que fuera, sobre los 36.000 reales más los 7.000 ya desembolsados; 
si, en tal caso, el m onasterio tuviera que desplazar, fuera de Madrid, persona en­
cargada del posible contrato para llevar a cabo la terminación de la obra, Juan Or­
tega y su fiador, se obligaban a pagarle por cada día de ida y vuelta 600 maravedís.

Con esas condiciones firm aron la escritura, en 19 de marzo de 1665, tanto el es­
cultor, su fiador y los monjes basilios de Madrid, como el escribano y los testigos, 
que lo fueron Cristóbal Lozano, Manuel Bela y Gaspar Toledo.
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R esp ec to  de José  C hurriguera , fiador y yerno de Juan de O caña, es evidente que 
se tra ta  según  A. R odríguez  G. de C ev a llo s20 de José Sim ón de Churriguera el vie­
jo  “que heredó  la p ro fesión  de su padre y de su abuelo m aterno y fue ensam blador 
de  re tab los. E ste  se trasladó  a M adrid , donde casó con M aría de O caña hacia 1665”.

S i, en  ésto , podem os es ta r de acuerdo con el P. Cevallos, no lo podem os estar 
en  que  Juan  y M aría  de O caña fueran  herm anos; pues el hecho de nom brarse a sí 
m ism o , “José  C h u rrig u era” yerno de Juan  de O caña, quiere decirse que Juan era el 
p ad re  de M aría  de O caña.

20 Los ^nurrigueras, Instituto D iego de Velázquez del C.S.I.C., Madrid, 1971, pag. 12.
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